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 PARTE OFICIAL. 
1 .º  s e c c ió n .-M IN IS T E R IO S

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina (Q. D.. G.) y su Augusla Real 
Familia continúan sin -no-vedad en su im
portante salud en el Real Sitio de Aranjuez

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
conceder el Regium exequátur, con fecha 1.“ 
del ac tu a l, á D. Juan Savadell y Lloverás, 
nombrado Cónsul de la Confederación Ar
gentina en Tarragona.

2.* sección.— OFICINAS GENERALES.

NUMERO 1.°

 .................  DIRECCION G E N ER A L  RECAUDACION DE MARZO DE 1855,
DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA. COMPARADA CON LA DB IGCAL MES DE 1854.

...   TENEDURIA DE LIBROS.

Estado de la recaudación obtenida en Marzo de 1855, y en igual mes de \ 854, y de 
las diferencias que resultan de la comparación por ramos, formado en observancia de 
lo que dispone el art. 2.'J de la Real instrucción de 25 de Enero de 1850.

CANTIDADES RECAUDADAS. DIFERENCIAS.
E n M arzo En M arzo De mas en Marzo De menos en M ar-
de 4 855. de 1 854. de 4855. < Z 0 d e  4855.

CONTRIBUCIONES F. IMPUESTOS. —  ----— ------------------,     ' T‘ r " ' ' ' T --
Contribución de inm ueb les, cultivo y

g a n a d e ría    . .  27 .248,474..33  28.682,268. .1 3 4 .433,793 ..44
Idem  del subsidio industrial y  de co

m erc io ...........................  .   5 .439,275.. 3 5 .436,939.. 9 . .  297,664 ., 6
Derecho de h ipo tecas     4 .964,556 .. 5 2 .443,948 ., 4 . .  4 49 ,361..30
V einte po r ciento de p ro p io s .................  544,834..31 724.981..31 . .  4 83,1 47
Im puesto sobre grandezas y t í tu lo s . .  .. 92,000 40,000 52,000
Expedición y  toma de razón de t í 

tu lo s ...............................................................  28 ,961..28  81,749 .46 . .  2 757..22
P ro d u c to ‘de m inas....................; ; ..............  454,698 470,838..46 . .  4 6,1 40. .46
Diez po r ciento de adm inistración de

p a r tíc ip e s ....................................................  35 ,343 .44  346,037..28 . .  310,694,.47
A rb itrios que estuv ieron afectos á la

am ortización de la D euda...................  873,017.. 6 584,489 ..26  . .  214,472 ..20
Conceptos e v en tu a le s .  .......................  448,480 .. 3 66,965..23 84,544..45
A rb itrio s de los puertos francos de Ca

n a ria s .............................................................  80,272..4 5 77,439..28  *,832..24
Reintegros po r sueldos y  gastos de

ejercicios c e rra d o s ...................................  73,020..4 7 4 5.169..4 0 57,854.. 7
C ontingente de pósitos............................... 7 ,157..30 4 4,807.. 3 . .  7,649.. 7
Im pren ta  n a c io n a l......................................  78,1 39.. 8 4 50.333..22 . ,  72,4 94..4 4
P re s id io s ......................... ................................  66 ,468..24  4 47,449..48 . .  80,680..28
Productos diversos de los ram os de

G obernación...............................................  7,4 37.,1 9 30,352 . .  23,21 4..1 5
A trasos hasta fin de 4 849 de contri

buciones é impuestos v igen te s   9,1 48..28 46 ,221,.25  . .  7 ,0 7 2 .3 !
A trasos hasta fin de 1 849 de contribu

ciones é impuestos sup rim idos  56 ,277.,26 .5 6 ,2 4 5 ,1  5 32 .44
RENTAS ESTANCADAS Y FINCAS DEL 

ESTADO,"

T abacos.............................................................  16 .004,182..34 46.400.276 . .  396,093.. 3
S a l... . ...................................................    4 .975,597 .. 9 7.022.964..4 6 . .  2 .047,367.. 7
Efectos tim brados.......................................... 2 .822,177 ..48 3.089,067..1 6 . .  266,889..32
P ó l v o r a . . . . . .................................................. 607,843 ..20  766,743..31 . .  458,900..41
Sellos de co rre o s .............................................. 672,263..4 6 832,378.. 5 , .  4 60 ,444..23
Documentos de v ig ilancia.......................... 374,892. 41 320,256.. 6 54,636.. 5
Bienes de la propiedad del Estado y

de secuestros............................ ................  2.4 38,308..25 2 .238,548 ..29  . .  400,240 . 4
A trasos hasta fin de 1 3 4 9 ....................  9 ,610..22 . .  9 ,610..22
Conceptos e v en tu a les .................................  2,549.. 6 2,324..34 224,. 9

ADUANAS Y ARANCELES.

Derechos de a ra n c e l.  ......................... .. 13 .715,760..29 4 3.777,928..24 . .  62 ,467,.29
Idem  de navegación , pu ertos y  faros. 505,478..24 558,877.. 2 . . 53,698..42
Derechos m enores, guias, pases, regis

tros. abandonos,recargos.precintos& e, 491,230..23 405,325 ..24  .» 4,095., 4
Comisos (p a r te  correspondiente á la

H a c i e n d a ) . . . .............................. 32 ,650..27 42,586..25 9,935 ,32
Policía sa n ita r ia ............................................ 88 ,897.. 4 410,200 .,43  21,803., 9

LOTERIAS , CA9AS DE MONEDA Y MINAS.

L otería  p r im itiv a .........................................  970,327..30 4 .429,057 ..24 . .  458,729..28
Idem  m o d e rn a .......................*................................ 5.676,489 6 .068,405 . .  394,916
Rifas................................................ ...................  2.31 4..12 4,420..20 . .  2,4 06.. 8
Casas de m oneda .........................................  472.066..27 887,222..43 84,844..44
Minas del E s ta d o ........................................  4 .225,051,.12 848,209 ..22  3.376,841 ..24
A tratos hasta fin de 1 8 4 9 .  .............. .  . .  8,237..32 . .  8,237,.32

RAMOS f>É ESTADO.
Beneficio en el ram o de preces á Roma. 86 ,076..42 5,746., 6 30 ,360.. 6
In te rp re tac ió n  de leng uas............................ ’ 944..14 4,467 . .  5 2 2 .2 0
C onsulados  ............. .. 54 ,025..22 54.025..22
Productos diversos de los ram os de E s- v 

tado.................... ........................... . .  2 ,89 9 .;22 . .  2 ,899..22

RAMOS DE GRACIA Y JUSTICIA.

Instrucción pública ........................  276,728..47 694,880..34 . .  444,652 ..44
RAMOS DE CUERRA.

Fincas de la  A dm inistración m ilitar, .. 4 ,880 . .  4,880

RAMOS DE MARINA.

Depósito h id ro g rá fico .. .............. ,  . .  20 ,379., 4 , .  20 ,379.. 4
O bservatorio a s t r o n ó m i c o   » 29 ,333.,32 28,500 . .  6,466 . 2

Ventas y auxilios. . .   ............................  58,554 52,772..4 0 5,784..24
Patentes de navegación y  contraseñas. 84 0 800 4 0
Almadrabas...................................................  59,924.. 7 30,526.. 17 29,397..24
Fincas al servicio de marina.............. 9,643..14 2.C24,, 6 7,018^ 8 •
Productos diversos de los ramos de Ma

rina. . . . . . .  ................ .............................  . . 66 . - 66

RAMOS DE GOBERNACION,

Cúrreos, inclusos los marítimos  4.004,650,, 4 2,040,036. 4 9 . .  4.085.386..4 5
Atrasos hasta fin de 4 8 49 ......... ............. . ,  938. 4 6 . .  988.,4 6

RAMOS DE FOMENTO,

Montes y plantíos    48,569.. 3 2 9 ,654.28  , .  46,082(,25
Fincas y rentas del ramo de Comercio, 234,. S . .  284. 8
In d u str ia ... ...................... .................. 26,000 84,008 . .  8,000
Escuelas especiales.  ........................ .. 4 43,297.. 2 62,708.. 8 80,588,.28
C a r r e te r a s ..,........................................ 4 .1 54,582.. 19 4.280,104 ..20 . .  4 2 8 , 5 4 9 . 4
Canales.......................................... ....................  85.809..29 23,906.. 8 61,903..21
Boletín oficial del Ministerio v  otras

p u b lic a c io n e s ... . . .   ......................  7,255., 7 49,248 . .  41,992..27
Atrasos hasta fin de 4 849 ...................... 7,430..4 0 4 7,426..4 0
Productos diversos de F o m e n t o . e .. 82,928..88 3,984 .M  28,994.,31

RAMOS DEL TESORO.

Boletín oficial del Ministerio de Ha
cienda..........................  ..........................  4 4,4 23..24 4 4,632..33 9 ,4f0 ..22

Giro mutuo de Correos........................ 63,289,.47 64,674,.20 4,61 4,,81
Remesas do Ultramar en documentos 

de pago de obligaciones de la Pe
nínsula......................................................  . .  284,548., 3 . .  284,548.. 5

Productos diversos......................... .. . .  9,294..21 . .  9,294Ü21
Ingresos extraordinarios.

Descuento de sueldos .................... f . 967,948.. 9 2.328,424..40 639,$28,.88
Giros sobre las Cajas de Ultramar  . .  4 0,785..30 . .  4 0,783..80
Impuesto sobre las rentas de papel 

del Estado................... ...........................  4 4,61 1..44 . .  1 4,611.,4 4
Ingresos de ejercicios cerrados.

Resultas de los presupuestos de ingre
sos do 4850 á 4853. . . . . . . . . . . 4 . 0 0 8 , 2 6 8 . . !  5 475,952..23 538,305..26

Suma.........................  #6.859,975..24 4 00.826,988.. 8 5.SI 5.865..18 3.332,873.. 2
Contribución suprimida de consumos y

................ .............. ..................... 838,874..83 46.060,7 U ..4 8  . .  ,  8.524,872.,28

Total recaudación   «7.898,8A7..48 446.887,727..80 6.245,86S..48 Í M  04 ,745. ,85
PARIFICACIQN.

Recaudación obtenida en Mar2o de 4 8 5 5    ............................... . , ..........., , , ,  97.898 847 . 4  3
Marzo de 4 8 5 4 , . . . . . . . . . ; . . .........................., 4 4 6 . 2 8 7 , 7 2 7 . ,20

* Diferencia por  menos recaudación en Marzo de 1 $ 5 5 , . . . . . . .  1 8.888,880.. 7
NOTAS.

4Í En la diferencia de 4 8.888,880 rs. 7 mrs. que aparecen recaudados de menos en el último mes de Marzo están 
comprendidos rs. vn. 1 5.521,872..23 mrs. realizados en el de 185A por la suprimida contribución de consumos y derechos 
de puertas : por manera que la baja resultante de la precedente parificacion por las demas contribución s rentas v  ramos se reduce á rs. vn. 3.367,007..48 mrs. ’ *

2! Por falta de datos no se comprende la recaudación que se haya obtenido en las Islas Baleares ñor contribuciones , rentas y  ramos, á excepción de los productos de loterías.
3? El precedente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el examen de las cuentas en que se funda 
Madrid 30 de Abri! de 4 8 5 5 .=  El Subdirector Tenedor de libros. Estéban Mart¡ne*.~V.* B = E r D ¡r  L t a  generalváruciiss»

NUMERO 2.º

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO
MES DE MARZO DE 4 855.

ingresos por resultas de los presupuestos de 1853 y anteriores,
Reales vellón.

Contribuciones é im puestos....................................  . 207,434 . .23
Estancadas y  fincas del E stad o .  .................................  4 47^803! [25
Aduanas y Aranceles. . 4Í305Í .24
Ministerio de E stad o.. . . . . ..............   564Í217*. . 29

de Gracia y  Justicia..  ----- - 42,582.'*47
de G o b e r n a c i ó n . i S. . . .  i t . 7 4̂4  ̂ * [ 9
de Fomento.  ................... .................. 7^27$

Ramos del Tesoro  ....... 2 ,495 , 4 5
Ingresos extraordinarios. ............ .. 3,666 *,4 3
Total recaudado en Marzo . . .   ................ , . ,  954,222. . 49
Idem en los dos raes anteriores.......................................  573^5061
Aumento por recaudación no comprendida en Febrero. 66^596 *! 30
Total recaudado hasta fin de Marzo  . . . . . . .  4 .5 94 ,3 26 .. 2

Madrid $0 de Abril de 1855.*=*E1 Director general del Tesoro, José de Sierra.

NUMERO 3?

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO. „ Es DB MAÍZ0 M  m 6
B B S ssstm m m H S fB a m m m m ú m sm m m m H m m a a m m m M m m a u n m m a B a m m m m a m B m a m m sm m  _____________

^     v

INóRESOS POR CUENTA DEL PRESUPUESTO DE 4 854,

R e c a u d a c i ó n  obtenida en dicho mes por cuenta del referido presupuesto,

Contribuciones é impuestos. Reales vellón.
Coutribucion de inmuebles, cultivo y ganadería................................................................
Idem del subsidio industrial y  de comercio.. . .    * .827,437 . . 4 7
Derechos de hipotecas.  I , l   ..........................   250,744 . .  33
Veinte por ciento dé propios    . ' '.* ....................... * *  .................................................  28,845. .28* * *• 4 4 2 ,6 2 4 ..4 8



.............----------------------------------- - r ....................... .. ......................................
Contribución de consum os............... ..............................................»........................ ..
Derechos de p u e r ta s ............................................................................................................................
Diez por cierno de adm inistración de p artíc ip es. ..................................................................
A rbitrios que estuvieron afectos á la amortización de la D euda. .....................................
Conceptos e v e n t u a l e s , .............. - < . .  t> . ...........................

.................... 66 ,546 . . 5

.................... 20,0 43. , Y
4 63,4 07 /1 5.

6 ,883. .4 9
* *

2.772,056 . ¿A 7

Rentas estancadas,

Efectos tim brados................. , ................. \ V . Y .  .V . . . . Y. 1. 1. . / .........................
P ó lvo ra ......... . , ....................................i . . . . . . . . . . .  . . . . .  ............

. .................. 83 ,962; . 8
8 ,6 7 Q. .32

Aduanas y Arameles.

240,57 4 20

Derechos de a ran ce l............... ............... ....................... ............ ..
Idem  m encrr? r-v-~.x p? .. ..........  ■ .......... , . . .

'': " ? c

Case* de moneda,.m inas v finca del F^adú, . . ---------- -------------------------

Casas de veda v  tp a ríc "  crío d v  g rab ad o .... ............... . .
Minas d<* a íii d en ................... .................... ...............
Fincas <H Es1- --o y  be secuo-’r o s . ...................... , . ;  ,
R en ta d>* r O •:*. <. n y ce • un-.; v

----- . . . . . .  " : ' ~ ,32

4.129,471 . .1 1

Ramos del Ministerio de Gracia y Justicia,

Instrucción pública . . . m - Y - . , , - . ; , , , , ,  . .  , . ..............., ,y . . . . ____________ •- 9 ,793. . 1 3

Ramos del Ministerio de la Gobernación,

C ontingente de p ó s i t o s , : . s . . . . . . . . . . . . .  . . ,
C orreos, inclusos los m a r í t i m o s . ................. .. ........................e 11 s ............
Im p ren ta  nacional * . . ? . v ; . . .. . . , . ; , v , . . . . '.
P re sid io s .................................................................................................................. ................ . . . . . . .
V igilancia......................... ....................................... ................................
Policía sa n ita ria , --------- -- <.  . . . . . . ...............................................

.................... ‘ 81,7330

............ - ' " 4 ,9 .H . .14

Raroos del Minisfério de Fomento. r

Montes y  plantíos . . . .................................................
Escuelas e sp ec ia le s ,. , , , v . ............ ; • * , ......... ....................................
C arreteras - V . . . . . . . .........................................; ................... ......
C a n a le s ,. ...................... ......... ............. .. Y ,
B oletín oficial y  otras publicaciones, , ........................... ......................................................... ..

3 7 8 ,7 7 0 .. 5

-----  62 . .10
-------- 8 59. , 30 •

....................... 59.1 4 2 '• :

Ramos ilel Tesoro, ; - ; -

Boletih oficial del M in is te rio ......................................................... ...................................... .............
D escuento gradual do s u e l d o s .......... .................................................... ...................

Y- ’

• ■ • ' •• t,. :. . r t
8 1 ,6 2 0 .,3 1

RESUMEN, ' *-h - •

: Y o - t ó t ' . Reales vellón.

"Contribuciones é im o u e s to s . . . . . . . . . . . .  ......................................
R entas estancadas. ................................................................. ...................
Aduanas y  a ra n c e le s . . ............... .................................................................
Casas de moneda , minas y  fincas del E stado .. .  . í l . YV. ? ____

de Gober ac ión . ....................................................................................
de 'F om en to .. ............. ..................... ................... ..
del T esoro . ........................................................................ ..

2.772,0.56. .17
■ :2 '40,S34YYáó‘

9,682 . .23 
4.129\t47 1 Y;f 1 ' 

9 ,793 . .1 3 '
: " zrW .ilit . ; .5

6 4 .3 9 1 ., 1 8
8 1 .6 2 0 ..  31

Total recaudado en M arzo .................... ................
Idem  en los 4 4 meses anteriores
A um ento poi* recaudación ño com prendida en Febrero , . Y. V,

7.686,321 . . 2 . . 
F .'847 .9 lS ,5 4 2 .t. 8 

366,1 88 / .  2

Total recaudado hasta fin de Marzo de 1855 p o r r a m M  del p re 
supuesto de 1 8 5 4 . . . , . , , .................... . . . . . . . . . . ........................ .. 4; 355.966,051,. .12  .

. . . . . . . . . .  .......... í tO T A ;5-------- —

No se com prende la recaudación habida en Cádiz , Baleares y  C anarias p o r  no haberse rec ib ido los datos. 
M adrid 30 de A bril de 4 855 — El D irector general def Tesóró-^Joísé de S ierra,

N U M E R O

DIRECCION G EN ER A L DEL TESORO.

4 ;*

MES DE MARZO DE 1 855.

r>.. - • . " : ^  Y ~ ~
-.r-. - ^ . v ...

INGRESOS POR CUENTA DEL PRESÜPDESTO ÜORWtEÑTÉ. ‘ , !

C om A R xcion  en tre  lo prQSitpuesto y  h  recaudado  ..

CONTRIBITCIONKS E IMPUESTOS, Presupuesto, Recaudado. De mas. De menos.

Contribución de inm uebles , cultivo
y  g an ad e ría .................................  . . . .

Idem  del subsidio industria l y de co
m ercio ............ .........................

Derecho de hipotecas
V einte por ciento de p r o p io s . . . ..........
Im puesto sobre grandezas y .títu lo s. 
Expedición y  tom a de razón de t í 

tu lo s .......... .. • c o . Y;
Im puesto de m in a s .. .  . . .  Y. YY. . . . . .
Diez por 100 de adm inistración de

p a r tíc ip e s ........................ . . . . .  ¿ .
A rbitrios que estuv ieron  afectos á la 

am ortización de la Dé u d a . . * 7  . .  
Conceptos eventuales en ghner al . ,  , 
R eintegros por sueldos y  gástoíf do 

ejercicios c e r r a d o s i , 
Contingente de pósitos 
Im p ren ta  n a c i o n a l , -.%•> Y. , ,
P resid ios................... Y.’Y. Y .T ..
Productos diversos de los -ramos de

G obernación .. * ....................
A trasos hasta fin de 1849 por coriiri- 

buciones é im puestos v ig e n te s . . .  
A trasos hasta ídem po£ -idém idem 

supr i mi dos . . . . . . . . . .  ‘.Y . . . . . .

. 29,497,000 : ;

7.636,000 . . 
1.81 3,000 

. . . .  1 86, 000.
• — 'fiO.OOÓ v  5

20,000 
4 68.000

92,50 0

1 8,200 
78,300 

158.400

; 24 J85v 8 9 3 ó f4  .

4 .427,86S..23 
1 809,1 39. .4 2 
, 5 8 , 1  o.a ~ 

y  ■ ' GO.OO'a "

28 ,961-28  
434,7 5 i -  6

4 5,300.. C

235 ,222-27 
4 36^223-28

68 ,758-17  '

46 40'9 . 8 
64 ,514-40

‘ ' / í  37.-19 ‘

7,260., 2

54,580-4 3

'  * 4 0,000 

8 .961-28

1 42.72*2-27 
4 3 6 ,223 ,28

68,758-4 7

.7,4 37,.4 9 

7,260.. 2 

54,580-4 3

4 ,911,106-40

3.208,4 31 -4 1 
3 860..9.2 

127,891

33.247-28

1 8,200
32,390-26
88 ,885-24

• a i • ■ -•••.■ : r •r*“

40.01 2,900 32.040,1 34 -1 9 450,945.. 4 8.423,71 3..4 9

RENTAS ESTANCADAS Y FINCAS DEL
ü . W f  ,1  ~?l JYY J í V á Y " Y • / . / . . ' ;  • YY

Tabacos / .  .'7Y. Y ' Y Y ; . Y.YT Y 7T.T;. .
S a i ........................... .......................................
Efectos t i mbr a dos , . . . . . . . .  .
P ó lv o ra .............. ...........................................
Sellos de C o rre o s .................... . iV. . . .
Documentos de vigilancia pública Y.Y : 
Bienes de propiedad del Estado. . - .
Bienes de secuestros.................
Atrasos hasta fin d e -4 8 4 9 ...............
E v e n tu a le s . .........................

4 6^502.000 
6.382,000 

-  ^65:9 ,49 .0  , 
644.000 

„  • • SOt^Oá} . 
'  233,4 §0 

4.274.489 
323,400

" i  5 1Í 2 J 9 8  .21 
4.843,355 

k 2 .639^60^-10- 
590,036.. 2 

. $41 ,610 . J O , 
F7 2,99*3-3^2 

1 .747,870-1  6 
4 0 6,854-1 0

6.697.. 2
2.549., 6

473,331 -1 6

5i ‘ 6 ,697- 2 
. 2,549,. 6

lY389,¥0i .13
4.538,645 

?9,798..4 4 
53.963..82 

" 1 59,639-1 4 
60.1 96 . 2

4 56,545..4 5

28.819,779 25.91 4,367.. 2 3.335,039. 22

Derechos del arancel..............
ídem do navegación, puertos y faros

sobre las naves. ............ ......................
Idem menores............................. ..
Comisos i parte que corresponde á la

Hacienda ...............................................
Policía.sanitaria, , .  ............ ..

1 3.71 5,000

620,000
100,000

65,00!) ,

12.274,911..14

420,585-23
93,361^.26

f  31 ,090-33, ...
68.003..22 68,003-22

4.440,088-20

499,44 4-4 4
6 ,638-  8

33,909-  4

14.500,000 12.887,953..í 6 68,003-22 4.680,050..  6

LOTERIAS , CASAS DE MONEDA Y MINAS,

Productos Generales de loterías.
Casas do moneda......................................
Minas de A ’maden y Almadenejos. ..
Idem de Riotinto..................................... .
Idem de Linares..........

6.660,0 Q«0p, i
453,640 

: *i4,a3jo , e

469,500

• „ 6.649,131V; 8 .
469.891.. 9

• , 4 04,3 SQ..29 t,
176.660.. 7 

735

4 6 ,251-  9
,v  50-29  

476 ,660-  7

4 0,868-26

468,765

7Y597,47e ' 7 , 4 0 0 , 7 9 C G 9 282,962 i á 479 633-26

RAMO'' • -

r nefici • en e l ' ^ r - ' á R^ma 
; terpre ación 6; . 
; ¡•sulaA. ts. . .  . . , . ,

58.00 C 
2.000

.1 6,0 7 6 . -12
94 4 . . 14

5 b  0 2 5.. 9 3

24,923-22
4,055-20

í  A 5 M ■- ü . • v .
60,000 88,046-4 4 54,025-22 22 ,979-  8

RAMOS DE GRACIA Y JUSTICIA,

instrucción p ú b lica .............................. 800,000 266 ,935-  4 533,064-30

R A M O S DK G U E R R A ,

y . . ■-i

Fincas de  la a d m in is t ra c ió n ,m i l i ta r . - 1,880. 1,880

RAM 9 §>(D E  M A R IN A .. . .
: : :rv

Observatorio astronómico,
Venteas y  auxilios............. ...................... C
Patentes de navegación y contraseñas.. .
Almadrabas..................................................
Fincas al servicio de marina.

28,500 

280 ... 

2,990 i.

38,593
790 

59 ,924-  7 
^ • í j r r /  630-30

38,593 
560 

59.924.. 7

28,500

2,359-42

31,720.. 8 9 9 , 9 3 8 . .  3 99,077- 7 30,859-12

h o J a  • . ; v ; 
RAMOS DE GOBERNACION.

Correos. inclusos los marítimos 802 996.. 4 802,996-  4
. ? '

R Á M O S D E  F ó t ó t o .  "*■' - v •: . Y , -.0 V - . ; ;
.Montes y plantíos. > ¿.. . ..  t . 
Fincas y rentas del ramo de Comercio.
Industria............... .......................................
Escuelas especiales^.?.
Carreteras . . . .  . ... . . v.*-,. . 
Canales.v .•.. . 9Y.. . . . . . 0  . v*. *. . v . f * ,
Boletín oficial del Ministerio y  otra?

•publicacúmesr. . .  ..- . v . w .  , 
Atrasos hasta fin de 1849 ...................

40,300

33.000 
.*35,200. ,

• A^aL^.oo ..
34.000

- .8,550. . *

11,75 3. .25 
2 3 4 -  8 

26,000  
142 ,934-26  

.  4.1 33,.528- 9 
' 26,6-97-29

3,562-12  
7,430-4 0 

32,9 28-33

1,453-25  
2 34-  8

4 07 ,734-26  
7,028.. 9

7,430-4 0 
32 ,928-33

4,000

7,302.. 5 

4 ,987-22

1.24 9; 550 1.390,070-16 4 56,81 0., 9 16,289-27

RAMOS DEL TESORO,

Boletín oficial del Ministerio de Ha
c ie n d a . ............................ ..........................

Giro mútuo de Correos: premio del 
3 por A U0

7,626..27  

• • . *? 70,000

Y7-,626..Í7 

69 ,722-  7 4 0,277..2^

i . ■. 1 ■ f- '
77,626..27 67,349 J  4 0,277. ¿7

R E C T 'B S O S  U X T R A Ó R  D IÑ A R  TOS, a: : •:

Descuento de sueldos. . . . . . YY......... ..
Impuesto de 8 por 10 0 sobro las ren

tas percibidas del Estado-por los di
ferentes títulos que constituyen la 
deuda pública interior con ínteres y 
del Tésóro, acciones de carreteras, 
obras públicas y ferro-carriles y so - 

": bre- las’consignaciones con el nombre 
de Cargas do justicia. . . . .  ............

4.583,334  

14,611..14

2,765,321 .• 7 

14 ,641-44

- 4,818 012-2 f

4.597,945,.1 4 2.779.932-21 4,84 8,01 2-27

R E S U M E N . V

Contribuciáies é impuestos....................
Rentas estancadas y  fincas del Estado.
Aduanas y  aranceles. ...............................
Loterías, casas de moneda y -m in a s .
Ramos de Estrado....................................

■ de Gracia y Justicia. . . . . . . . .
de Guerra. v . . . . . . . . .
de Marina. . . i . . / . -. . . . . . . . . .
de Gobernación................... ..
de Fomento........ ............................
del Tesoro......... ....................... . .

Gastos extraordinario?.......... ..............

' 40.042,900  
*87819,779 

e 1 4.300,000  
: . ' 7.597,47 0 

60,000  
8 0 0 70 0 0 

1,880 
r 31,720.. 8 

802,996.. 4 
1.249,550  

77.^26..27 
4,597,945-1 4

32.040,4 34 ..19 
25.94-4(367- 2 
12 .887 ,953 .16  

7.4 00 ,798-19  
88 ,046-44  

2 8 6 ,935-  4 
4,880  

99,938.. 3 
802 ,996-  4 

4.390,070-4 6 
67,349  

. 2.779,932-21

28,046-4 4

68 ,217-29  

4 40,520-1 6

7.972 ,76S..1'5 
2.90 5 ,411 /3 2  
4.612/0 46. 4 8 

4 9.6,671 -1 5

533,064-31

■'40,277-2'; 
4.81 8,04 2-2';

Tolal en Marzo....................................
Id. en los dos meses anteriores.. ,  
Aumento por recaudación no com- 
. prendada en Febrero. . . . . . . . . .

98.551,867. .1 9 
172.139.858..  8

83.740,398-1 6 
4 69.51 1,376

4.386,41 4 -1 2

236,784-25
6.025,600-80

4.386,41 1 -4 2

4 5.048,253.21  
8.674,083-  -

Total hasta fin de Marzo, . . . . . . . 270.71 1,725-27 254.638,4 85-28 7.648,796-33 23.722,336-3^

Notas. 1£ No se comprende la recaudación habida en 
haberse reGibido los documentos que la acreditan,

2a El presente estado queda sujeto á las rectificaciones 
Madrid 30 de Abril*de 1855 .— EL Director general del

C ádiz, Baleares y C anarias en el mes de Marzo últim o por n<

que produzca el examen de las cuentas en que se fúnda. 
Tesoro , José de Sierra.

P A R T E  N O  O F I C I A L

E X T E R I O R
Los periódicos de París traen , ya por

menores acerca del proyectado asesinato de! 
Emperador. Sumamente satisfactorio ha de
bido • ser. á  S. M. el ver el ínteres c q b  que se 
ha acogido por todas las clases de la pobla
ción e! providencial acaso que le ha librado 
de ia muerte. ;-

El Arzobispo de Paris dispuso que en 
todas las iglesias so cantase un Te en 
acción de gracias.

Se dice que se ha dado al primer cuer

po de ejército austríaco órden de preparar
se á principiar las hostilidades, produciendo 
asi nria poderosa diversión sobre los cuerpfis 
rusos que se dirigen á la Crimea.

El fuego continuaba contra Sebastopol
el 2 5 ,  y se habia resuelto no dar el asalto  
hasta tanto que no llegasen los. refuerzos 
que se esperaban. Parece que se han dado 
órdenes muy apremiantes al PríncipeGórsté- 
chakoff para que á toda costa haga levantar 
el sitio.

lia llegado á Copenhaque el Almirante 
Dundas. La escuadra inglesa destinada a 
operar en el Báltico continuaba concen
trándose en Kiel. ,



•^E hM oriito r  refiere los tértáinoslsi- 
giiientes el atentado cometido el 28 de Abril 
contrat a! Emperador de dos franceses:

; Hoy á» co^a de j a s  c in co  estaba e l ,Em perador, á ca--: 
bailo.. f>n,jps ..Campos E lís e o ? a c o m p a ñ a d o  del Conde 
Edgardo N e y , n n o  d e  su s  A yu d an tes de C am p o , y  d e l  ? 
T en ien te  Coronel Y a lab regan , C ib d ie r iz o  m ayor. Al ? 
llegar  á la a ltura d el casfciiio de las F lo r e s , acercóse á , 
algojQos pasos d e  distancia d e l E m perador u n  h om b re i 
b ieq  vestid o  y  tiró  u n  pistoletazo á  S. M. El JEmpera- i 
dor no recib ió  daño a lgu n o  ; y  d esp u as d e h a b ^ r  sa lu 
dado á las personas q u e in m ediatam en te le habían ro
d ea d o , con tin u ó  al paso para u p irsp  cpu  la E m pera
tr iz  q u e se  paseaba en  carruaje e o  el bosque de Bolo
nia. Al v o lv er  SS. M M ^fm ^on acogidos por todas p«r* : 
tes  con  las m as apdiente^ y  en tu siastas aclam aciones.

Cuando SS. MM. entraron, en las Tuberías enconé 
traron aili*á$S< AÁ. U. el Príncipe Gerónimo Ñapo*-; 
león , eí'Prinoipa Napoleón , los d e ^ s  miembros: de k  ; 
familia, los Embajadores y Ministros ex trangeros , tosr i 
Ministros del Km parador , los grandes Oficiales y Ofi- ' 
ciales y daraas'd# fes casas -de SS. MM. y otras muchas 
personas informadas de*este, acontecimiento,, quienes 
se habían apresurado á ir  á felicitar á S3. MM.

El asesi;np fae.pogido' inmediatamente por las per
sonas que estaban á ¿u lado , y entregado en poder do 
la justicia.

La Patria dice sobre el particular lo si
guiente :

He aqui los pnmerós datos que hemos podjdo réóó- 
ger sobre el odioso atéfttá'do de que ha escapado pro
videncialmente el Eaipérador.

Se cometió en la »Vertid a da los Campos Eiiséos á 
la altüra del núm. 14$.

Bi asesino parece ser de unos 35 á 36 ¿tños de edad; 
fes un  hombre de mediana estatura y de b.arba^pegra; 
su fisonomía es bastante dis tinguida; estaba bástante 
bien vestido. Eq el momento en que fue arresta  ’o 
llevaba tres pirtolas, una de dos tiros y dos de uno.
El primero le de cargó a algunos pasós-dá. S.. M.: des-.. 
p u e s ,  cuando iba á hacer uso del segundo, fue cogido 
por dos hombres de blusa que eii¿ban á su lod’o. En 
el bolsillo de su gab¿n llevaba la otra pi tóla.

Inmediatamente fue á las Tullerfes el Ministro del 
In te r io r , y desde allí á t i  .Prefectura de policía, donde 
había sido conducido el ase i u o , para proceder á su 
interrogatorio. So dice que en la lucha que sostuvo e l  
autor del atentado' con las personas que lo cogieron * 
fue herido ligeramente.

Todas las personas qué se hallaban en el sitio do 
la ocurrencia reconocen unánimes la cTma y sangro 
fria del Emperador, el cual,  sin preocuparse del p e 
ligro que acababa do c o r r e r , se apresuró á tranquili
zar á las personas qüb le acompañaban y á las que 
hablan Corrido al oir la doble explosión.

Se ha dicho que el asesino era un  italiano. Se nos 
asegura, y damos estos pormenores Con toda reserva, 
que llevaba un sombrero nuevo con las señas de un 
fabricante efe. Lóridres.

Se asegura que el asesino se llama Li vera ni , y que 
es zapatero.

La noticia del odioso atentado cometido con S. M. 
circuló por la capital con la rapidez del rayo; y como 
se sabia que SS> MM. debían ir aquella mi ma noche 
á la Sala Favvrt ,  millares de p rsonac guarnecían, 
desde las siete, en dos espesas filas, las avenidas del 
Baluarte, desde la c lie de la Paz hasta t i  teatro. Se 
puede decir qu¿5 el tránsito de S. M. no fue desde las 
Tuberías hasta la' Opera confie-: sino una Luga y con
tinua ovación.

Iba de escolta un  destacamento de guias; por todas 
partes resonaban los gritos de ¡viva .el Emperador! 
Muchas casas habían sido iluminadas con farolillos de 
colores; la población p í n t e n s e  manifestaba de este 
modo su .alegría al saber' que S. M. había escapado ¿ 
un inminente peligro.

Los 100 guardias hacían el servicio de honor cer
ca del palco. El Emperador y la Emperatriz en tra
ron en el teatro á las nueve y algunos minutos: al 
llegar resonaron las mas entusiastas aclamaciones, y.
S. M. se inclinó muchas veces para dar gracias al pú
blico por tan simpática acogida. Los artistas de la oper 
ra cómica., representaron- la Corte de C e lim w a , y la 
Prueba de u n  lu g a r .

Ai salir del teatro SS. MM., volvieron á oir los g ri
tos de ¡Viva el Emperador! ¡Viva la Emperatriz!, que 
les acompañaron hasta...la# Tunería?,

Escriben de Viena con fecha 25 de Abril 
á la Gaceta del imperio aleman:

El Representante de la Rusia ha ¿ido informado de 
la manera mas auténtica que el Austria • estaba com
pletamente de acuerdo con las Potencias occidentales. 
Después de la duodécima conferencia, el Emperador 
Francisco José hizo llamar á &u lado ai PTneipe Gorst- 
ch*koff, y le s eguró, que las palabras del Conde 
Buol sobre la interpretación dei te, cer ptir lo oran la 
expresión mas sincera de sus opiniooe? personales, 
y  que la Rusia debía m#flliar fes consecuencias que 
podría tener su política.

Un despacho expedido al Embajador de AuTTa en 
Sañ Pete rsburgo , con destino á rer entregado al Ga
binete tu s o ,  está expresado en el mismo sentido.

Sé asegura que el 'Emperador Aléj-udro l i b i a  co
metido á lina especio dé ccrniTon fes proposiciones de 
las Potencias occidentales sobre clT 'Tcer ’punto. Aun
que ninguno de los miembros de esís comLvion perte
nece al verdadero partido ruso , po ha "emitido sin 
embargo su opinión de que era n cera io acceder A 
esas proposiciones.

Se lee en el Morning-Herald:
Sabemos por  el mejor conducto que ferd P.->nmure, 

Ministro de la G uerra ,  h i  drdo positivamente su di
misión.

Sabemos de Sebastopol co n  T ed n  25 que continua
ba el bombardeo, pero que se bahía'diferido ei asaltó 
basta que llegasen refuerzos.

CORTES CONSTITUYENTE.
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE 

Extracto  o f i c i a l  d e  l a   3
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Abierta á la una y c u a r to , y leída el acta de la an te 
r i o r , quedó aprobada , después de pedir el Sr. Pereira que 
o b s ta se  .áu voto favorable al dietám en de los Sres, Valera 
y Lasaia s jb re  la libertad de im pren ta .'
. Quedó sobre la mesa á disposición de las Córtes una co

municación del Sr. M inistro de Gracia y  Justicia-, acom pa
ñando una lista de los Sres. Diputados que hon obtenido 
g r^ck s p o r  el rcftuL'ido M inisterio ..

E l Sr. Sarda y  Cailá excusó su falta de asís-tercia á las 
sesiones por indisposición on su salud , solicitando al propio 
tiem po el correspondiente perm iso para pa^ar á su país 
natal con objeto de restablecerla.

Se leyó y quedó sobre la m esa.un d iclím en de la comi- 
sion de ac tas , proponiendo que se aprueben las de nueva 
elección de la provincia de C órdoba, y se admita como D i
putado por la misma á D. Félix García López de la Serna.

. Pasó á la  comisión de presupuestos una exposición del 
A yuntam iento de la ciudad de Da ro ca , i* ¡cíen do presen te 
la  pérdida que dicha ciudad lía sufrido á consecuencia del 
pedrisco que cayó el día 5 de A gosto, y do una iim ndm ion 
en la ta rd e  del 11 de Setiem bre do 1854. p riv árT T a  de la 
cosecha, y solicitando que las Córtes se sil van condonar á 
la referida ciudad tres anualidades de contribución.

Se leyeron" p b r  p rim era vez y  pasaron á la comisión

vaHafc Mioiofte3 ál prbyeétó  dé ley genérál de ferro^éaf- 
riles. K \ \ '  '' _ ,. '

L ñf Gó’rtes quédaron enteradas de una com unicación'del 
Sr. • Lem ery ] {ferticipandó áTas mismas no poder asistir  á 
la sesión por haber fallecido tina persona de sü fñmilia. * '
- Dióse Cuenta Re los objetos de qué se habían ocupadoras 
secciones en su últim a réüníon. "fi

Se leyó el dictám en de la comisión encárgada de p rep o 
n er fó conveniénté acerca de la petición de D. Antonio Ma
ría" Górúez, para '1 que los hospitales m ilitares de U ltram ar 
sean servidos por individuos del cuerpo de sanidad m ilita r 
( Véase el Apvfidiee prim ero al Diario de las sesiones dó' 
hóy),ry  el S r .!P residen te  andnció que se im prim iria -y r e - ' 
p a rtiria  ,; y" se señalaría  d h  para  su discusión. -

Igual rcsóluciou se adoptó relativam ente á los dictám e
nes de la mayorfsfi’y  m inoría de la' corñision sobre lá 'éus-*  
pensión de las s e s io n e s ló á  cuales se publicarán  en* el 
Apéndice segundo. ; - :

Acto continuo se leyó un  proyectó de ley  del Sr. H er
nández de la Rué, cuya p árle  dispositiva decía asi: "‘

Artítídlo l !0 «LoS "reóá de alentados contrá cualquiera'
: clase de A utoridad , y los de desacato, no serán  red'Ucí.dbs 

á prisión sirio eh el caso de que no  den la fianza que 
; prescriben ió§ áfticütós S:6. 8 f  y 4 .° 'del Real decreto de 3o 

de Setiem bre de 1858. ' *
Arti Los reos de delito d é  robó , hu rto  y estafa 

, que tuviesen ’señáladá por el Código pena dé arrestó  i t ia -% 
vo r ó de prisión ó presidio com cciónal.., ó m ista 'áe ó o r- 
receioñal y  de m enor ; :perm anecerán  én lib e rta d , ó Serán 

i reducidos á prisión , Sélfifíi pareciere al p ruden té  arb itrio  
del Juez , atendidas lá8 circüiistánciás del hecho Ó de la 

; persona. • "  ” ” r ;".
; En el caso dé q u e ’perm anezcan én lib ertad , p restarán  

la íDrizá que él Juez decre tare  desdé 1.00 á 500 duros é n ' 
m etá lied ró  do  500 'á  so b é  én  ílscás.

A rt. 3.° Q uedan derogadas las excepciones com préndi - 
didas én la  regía 35 de Éá ley provisional y art. o?, núm e
ro 1 ?, del Real decreto de 30 de S etiém bfé Citado, en cuán- 

! to á ios reos de los delitos de que se tra ta  en los a r tíc u 
los anteriores.»

En su apo } 0  dijo
El Sr. HERNANDEZ DE LA RUA : Señores Diputados, 

al levan tarm e á apoyar el proyecto de ley que he tenido 
; la honra de p resen tar á las C ó r te s , cuento que os apresu

ra re is  á llevar conmigo el consuelo á tantos desgraciados, 
como lloran en las cárceles la pérdida de su libertad p o r 
hechos que en otro tiempo, ó pasaban desapercibidos, ó sólo 
ss calificaban de simples fa lta s : tantos hijos inocentes y
tantas esposas que lam entan los sufrim ientos de sus padres 
ó esposos p ersegu idos: éueiito con vosotros, porque, legisla
dores de corázoh y de alma generosa', sabéis m uy bien 
que ni el rigorismo excesivo ni la" severidad" .inexorable son 
siempr e los medios dé corregir á los quéf por p rim era vez 
se ex trav iaron  de la senda del deber éh hechos insigniíi- 
eanleé: Cííehto con vos A ro s, porque él proyecto que p r e 
sento ninguna afinidad tiene con la p o lítica ; con esa p á - , 
sion aüe , como las- Sentencias de los tribuiaálé?? según dicp 
un sabio ju risconsu lto , hacen de lo' negro blanco y de íd 
blanco negro. Mi proyecto es de hum anidad y de justicia; 
y  á pesar de la divergencia en opiniones políticas, todos sois, 
unos en generosidad.

Publicado el Código penal en 18 4 8 , adolecía de defec
tos g rav ísim os, pero  de escaso núttiferó., Vino luego la r e - ,  
form a de 1850, y  entonces predom inó on Algunas de  sus 
partes un  elem ento dé rigor excesivo. El delito de desacato^ 
por e jem plo , es un  testim onio de qué no sirvió do base en 
la reform a la justicia d is trib u tiv a ; el desacato, se castiga con' 
dureza extrem ada. ¡E l h u rto ! Ese delito se llevó hasta las 
acciones mas insignificantes. S í, tem blad , señores, de que 
paseando en un  bosque ageno se o s ’ ofrezca tom ar ó cortar 
un palo para ap oyaros, séreis tra tados como .au tores do 

. hurto . Temblad si á vuestras hijas ó esposas sé antoja to 
m ar una fior en ja rd ín  ageno: todos seréis conducidos á 'la  
mansión de los crim inales y reputados como tales.

También llegó la reform a á Va ley provisional para la 
aplicación del Código: la regla 34 .conservó el pensam iento 
qúe sancionó el reglam ento provisional: según esa regla, a t 
arb itrio  del Juez se pueden reducir á prisión los reos de» 
delitos qué tienen seña-a ia pena de presidio ó prisión cor
reccional, ó se les deja en libertad bajo fiáriza. Esa regla se 
funda en u n  principio j u s to , aceptable y  conveniente por 
reconocer como base de la detención, como medio de seguri
d a d , la pena corporal imponible en definitiva. En efecto, 
solo cuando la pena ha de cum plirse con el cuerpo ha de 
asegurarse e s te : cuando se ha de pagar con dinero procede 
el em bargo de bienes.

Pero, siguió la regla 35 , y  estableció una excepción in 
c o n e x a , im propia de la base sentada en la 34 , porque o r
dené que siem pre y  cualquiera que sea la pena imponible, 
se reduzca á prisión á los procesados por atentado ó d es
acato á la A utoridad , hurto ., robo y estafa. ¿Y  cuál puede 
ser la causa de esa excepción? N inguna, porque aunque 
quiera  alegarse la calidad de los d e lito s , esto será m otiyo 
de 'agravación dé la pena im ponible, pero no de la prisión,

: que es p reven tiva . Bien com prendo que alguna vez los reos 
de esos delitos serán  hombres perdidos, sin domicilio c ie r- 

' to . Hé aqui la causa por la qúe, respecto á los delitos de 
h u r to , robo y  esta fa , dejo yo al arb itrio  del Juez la e n c a r
celación como garan tía  de qúe no quedará ilusoria la sen
tencia.

Pero no perdáis de vi ta que la corta do un palo de 
leña, eí tom ar Un haz de mies , la aprehensión dé una cosa 
que v a ’ga dos cuarto s, ocasiona la p r is ió n , porque son Rur- 

• tos; No o lv idos qúe el a rt. 452 sobre estafas es tan  lato 
que confunde las acciones civil y crim inal. Me atrevo á 
asegurar que la octava parte  de los encausados pertenece 
á esta clase, y  qué su prisión es perjudicial, porque es 
anti-económ ica, porque perjudica á la moral, confundiendo 
á los verdaderos crim inales con los que realm ente no lo 
son. Señores D ipu tados, si teneis p resentes las considera
ciones "expuestas, no vacilo en esperar que tom areis , en 
consideración mi ; royecio. *

j Hecha la Oportuna p reg u n ta , se tomó en consideración 
el proyecto de! Sr. H ernández de la R úa, y se acordó que 

; pasara á las secciones para el nom bram iento de comisión.
Leído otro píOyccfo para que se declare benem érito de 

la patria  á D. Ramón Joaquin  Domínguez, y  se conceda 
una pensión de 80 00 rs. á su viuda m ientras perm anezca 
en tal estado , fue apoyado por el S r, Ruiz Pons, uno de 
nüs a u to re s ; y tomado en consideración por las C órtes ,.pasé 
á las secciones para  el nom bram iento de la comisión re s 
pectiva.

Pasó á la comisión que entiende en el asunto una e x 
posición del Sr. La Sagra dirigida á las Córtes desde París,

. re lativam ente "a la tí M oría de la Isla de C u b a , ¡publicada 

. por dicho señor.
E ntrando en la órden del d ia , se leyó y  fue aprobade 

sin discusión el dietám en de la comisión sobre el proyecte 
de lev declarando subsisten te .á  la em presa que ha cons
truido la p rim era sección de! ferró -carril de Jerez al P u e r
to de Sania M aría , y de este punto á M atagorda (véase e 
Apéndice a! nüm. 114 del Diario de las sesiones).

Leído á continuación otro dietám en relativo  al fe rro 
carril de Almansa á Alicante ( véase el Apéndice 6 .° al n ú 
mero 4 2 8 m se abrió discusión acerca de la to talidad , y dijo

El Sr. SA G óSTA : Desgracia es , seño res, para mí m uy 
’aniehicbic verm e en í \ dura precisión de p ro testa r aqui. 
contra 'T a falta dé sistem a que se viene observando en Ta 

; m archa de estas im portantísim as cuestiones , y digo d es-  
; gracia , porque no quisiera que mi msístOnciá en com batir 
s sem ejantes proyectos sé fradu jerá  equivocadam ente" comé 
•j sistem a de oposición. *

Se presenta á vuestia . aproláacion e! proyecto do. ley 
= del fe rro -ca rril de A!mansa á A licante, paré cuya cons- 

iriiccion so os pide una subvención do un millón por legua,
; ó ¡o que es lo m ism o, la te rcera parte  del im porte total 

del establecim iento de la l ín e a , Si é-íá fuese una línea 
p rin c ip a l, nada tendría  que d ec ir; pero como no lo e s , ¿ á  
qué darla  esa tercera parte , que es ♦ ! máximum? Si á ésá 

• re io d a is , tendréis que dárselo á»toda3 las demas.
Pero ya qué esta línea no debe ni puede Ser conside

rada como principal, necesario será suponer que ha de 
. ten er alguna circunstancia especial para m erecer la consi- 
; deracioo de tal.

¿S-'rá qu? ía población que atra^ ieaa ei tan im portante, 
y sus productos t&n necesarios, que sea m enester cam biar
los con las de otras provincias? Esto no puede ser. ¿Sabéis 

? io que se produce con mas abundancia allí ? E sp a r to ; á 
r

í f t ó r  á :W <|tié yíffeos^ ie^a V lk-féM ^a^ton...
figéf fóimá^ é ^ é R c io tí^ c  ^ " a  > H ^  o < 4 ^r.

Ror, m anera que solo puede a lim e n ta r^  í  ^rFo-c^Úñrít^ 
por lo ^ á o 8 jpfuntps éktrremt^ de AímáiiSá
tú ;  Alicante T r o t e s  ^  q ^ ' icdWa:;t% .r tó  s lb é fá ^ tf
ésóasá im bortanóíá. ■ ' ‘  ̂ uí( ,

 ̂ :i¿ Serán las cóhdrctonés' yentajosás deí lák qfúé
hayan influido en efi áftitco dé ljá cmhisióñ ipára iéújci & 
lfneá las cottsidéráqi'ohes d é  1 ienéT ál?;1Tódo lor? con tffaíjf: :éí 
puú tb  ide p artida  e^tá 25f>0 pfiés tóas Aitd que él efe Ijtega- 
da ; la é iténsión  fes d ú ^ ^ A  l ’S. legúás p de m anera tjíife 
pendientes de éste camiñó Van ’í  dé T ?á pbr ’l ^  lú ,
cual ocasionará úna explofiiciófe diftclTÍ y  cóstdsár?1 
*' ¿ P ó r  qué pues la cortiisión hátífia feói^iderádo.é^a iín e é  

corno jpflüclpal p a r a d a r le ,  1a ^ j v 6ácíoá'^ Se la tóV c^a p a r - ’ 
te ’? Vamos; á Ver" si htóbriísm fe la historia dé 
carril podemos averiguad ;la f a to iij  (

Señores," lo^ GobieMós -tíé‘ V éo 2 , aqUéRdS 'écpbriefAqi; 
cuyo solo nom bre, asu^tab^ ¡en m ateri^ de férro^BárVijé^,^ 
sféndo está sin dud^ ftó lás c á ^ u ^ í " r e -  
voíucíon ‘dé Jh lró ,’ aquétios & b i é f n b s T u e r o ó c o n - 4 
cedieroá esta iín éT  de: f e r ó - c á r ñ í  Rioflóhi^ ;1
do, subvencionándola con é f  fe pór T 0 0 yde intereses á 'jlo k  
capitales invertidos éñ Tas obras ' ,1 ;^ue débian d u ra r 
años; 6 por Toif de ifiterésés;qúe feí a ñ o ;5 ^  ¡se; boftyiHjcD 
por un decreto en uná'Bani'ldád iizaejá. Q-.ñailiodé^ .

Asi fas cosas , llega la revolución,' se ú o m b ^ ‘úna CO7 . 
mféioñ (jue exam íne Todos los expédienfe^, Ge fé fro -fe a ^ ilé i 
y  esa ácueída qúe se "deóferú ^ d b s i á ^ í é 4 la coh^esífeñ áí 
Marqués "de RióRófjdo CÓiíJÍa  áüBféñcfetí jdél 6 ptif' Wfe " dife , 
iñtefeA É 1 "Gobierna," coñfofrñíñdosfe cb'ñ’dáVé dictam eñ, p ro 
pone sú 'proyecto áe ley* eü íóú mistóos tfefnSinc^ p^fa 'qufe , 
este 'p rijyééto  pasé á la cómisiOri ¿e l G qti|fqab. y  é?ta da suv 
díctám en confórttiándose' tam bién con él proyectó dél ;Go-fi 
h ie rro  en los térm inos siguientes ; (leyó.}, t y

Hasta aq u í, 'gíéño/eá fi todos póñs.Tián lo  -mismo la coy 
misión e n c á r |a á á  dfe exam inar los^éxp^diérdes dé. . f é |rp r}. 
carriles , el Gobierno y ía cc-misíon del CóñgVesó; todos 
estaban acordes, porque el Gobierno y  fes comisiones se 
asustaron de la conversión que sé hizo en 4.854j  pero 
lu eg o , sin^saber por q u é , la comisión re tiró  su djetám en 
y nos presentó otro precisam ente qqntrário  al p rim e ro ; es. 
d é c ir , qúe fue en ese dietám en ma'á allá de : aquéllo mismo 
que a l.p rincip io  la había ajustado.' ¿ Por; qué esta varia
ción, 'Señores? ¿ P o r  qué Se da ése aum ento de subvención 
de 11 millones que para nada era necésarla , cuando el 
concesionario se. había obligado á  constru ir e |, cam ino en 
tre s ‘ áíiOS sin o tra  obligacioñ de p a rte  d é l' Gobierno que 
abonarle ei 6 p o r  4 0 ó de Jos, capitaíes que en las obV.as 
in v irtie ra?  ¿ Por qué se irán  á da r, adem as de .esos cinco 
millones que im portaría  el 6 po r 4 00 , 1 í millones mas?

Yo no lo sfe, y deseo qiie la  com isión lo explique. Lo. dfi- 
seo tan to  mas, cuanto q u é 's i  éso se aprueba, fno podrem os 
hacer cargos á los Gobiernos an teriores en esa cuestión d a  
ferro -carfilés que tanto escándalo causó en  el .pa is , porque 
nosotros ño los harfemos tan económicamente como ellos fes?

; hacían. . . . . .  ,
, 'Pero si no tóe explicó la  razón qué ha.podido  ten e r  

comisión para Obrar de esta m anera, muélio ipenos m e .ex - 
; plíco la que haya tenido el Gobferno para  acep ta r .lo , que; 

la comisión propone.
'.E l Gobierno en su proyedto.de ley nos proponía j o  jusr.

. to , lo conveniente, y  sin em bargo viéñfe aqui su p royecto^  
le acoge favorablem ente la com isión, y  después le alter^J 
com pletam ente eñ  ía esencia y  en el fondo; y  el Gobierno,..

; cofi úna debilidad que Tfe honra poco, pasa ppr e lfe :,¿qué ' es 
i esto, Sres. D iputados?.¿§erá acaso.que el G obierno 'trae a q u i 
I los proyectos de ley  sin m editarfes p ara  aceptar las altera*- 

cionéS radicales que en ellos haga una comisipn ? ¿ Apíro- 
; haréis eso, Sres. D iputados, cuando sin esos 44 millones se 

puede concluir el camino? ¿Lo aprobareis?Cafei lo dudo, popLue 
; táFés vuestra  buena voluntadV tales vuestros buepos. dqseos,: 

que en hablándoos de ferro-carriles", os alucináis y. pasais, 
por todo cuanto se os propone , bueno ó rn.ajo.

Se abusa de vuestra  buena vo lun tad , ¡Sres. Diputados: 
tenem os ya sobre la m esa-2 0 0  m illones, y  todavía nq hay. 
hecha una yia im portan te , sino la de A lbacete, cap ita l de 

i pirbvincia'y única en lazada con M adrid, quyps, productos aqn, 
i las n áv ’ajás que ai li se construyen, A  este estado, nos cpp-j 

duco la impremeditación,* el ponernos á .conced.er construc
ciones de vias férreas, cuando aun no TeñemQ8t .ni en a s tu ^  
dio, un sistenia completo de comunicaciones dpsde los cana i- , 
nos vecinales hasta las carre teras dé mas alta im portancia. 
Vosotros concedéis eso llevados de vuestro celo por el bien 
del p a i s ; pero yo . tengo ín teres en . cum plir un deber d e  
conciencia poniéndoos de manifiesto Jos perjuicios que eso* 
puede tra e r  al país. He dicho"; ahora, haced lo q u e  queráis.

E l. S r .(M arques del DUERO : No sé de dónde fea sacado 
esos cálculos el Sr. Sagasta, No es cierto, que haya 2 0 ¿ m i^  
llones sobre la mesa me a leg ra ría  de que los hubierg.

Él Sr. Sagasta, qué se há opuesto ja .  sfebvepcioii del 
ínteres variab le ., y  qu iere  subvención f ifefeom bate  ahora á 

; la comisión en'fesífe djetámen. .
Aun cuando no tengo los qonecirñíentos de S. S ., tango 

mucha afición á esta ciicstipn.., Yo he cfeQtfiado que 01 inte-*
;• res fijado en j a  ley  de 4850 era  de 6 por 100 du ran te  Us 
1 obras , lo cual equivale á los 17 m illones que dice ía co^r 
: misión : estos tend rán  en acciones de caminos de h ie r ra  el 

valor de un 50 p a r 10 0 ;  y  vendrem os á d i f *  en lugar de 
los 17 "millones, 8 f .  P ara  un  camino que está calculado 
eñ 5 8 , no creo que e.íta es gran  subvención.

Se ha equivocado S. Sí al calcujar que ía del 6 por 1 0 0 . 
du ran te  las obras sube i  4 millones. La liltjfiia sqbve.pcion 
concedida era dq 15 m illones; y esto  supuesto^, ei despil
farro ó la generosidad de la comisión fes de .dós'inilloaes t ió 
sea lá diferencia d e T 5' á 4 7! Y esto lo h a n .h e c h o  fes re -, 
ciamaciones dé los Sres. D iputados de esa p arte  * xecordán^ 
donos la tris te  historia de aquella provincia. ''

Dice el Sr. Sagasta que habiá contrato legal; pero no 
puede ser asi cuando se ha lmcho sin( aprobación de las 
Córtes,. ,. . . . . . . .  1 1 . . .  f ,

P or ú ltim o, se dice que íá. prpvinqi.a de A licante nq. 
produce sino esparto. Hfe aqui j a  razón por qué siendo t^ n  
pobre necesita recib ir m ayores auxilios. Creo que.deBb r e 
conocerse lo im portan te que es el que ños pongamos en co
municación con un puerto. El m as. inpaedi to es Alicante, 
y  esta.'y" las demas consí jéraciones es puestas creo, que se
rán  suficientes para que s e . apruebe el dietám en de la cq- 

* misión. ' ; ' ; j  . t
Él Sr. LUXAN, M inistro d y  Fom ento: Yó me absteq - 

; dría de m olestar al Congreso si ( el Sf. Sagasta no. hubiera 
dirigida ciertos cargos él Gobierno, y  s in o  tuv iera  e$te que 

: rectificar algunas de §us id eas /sien d o  bueno ponerlas* en 
- claro para que nó se crea una opinión enteram ente eq u i- 
í vocada en cuestiones de ferro - carriles. Mucho me ex traña  

que S. S. haya dicho cosas que están tm , contradicción .con 
lo que pasa en esta m ateria en todqs los países de E uropa.

5 Los fe rro -carriles son un paso gigantésco* que ha dado j a  
f hum anidad en la senda de la civilización; pero no se hacen 
i de repente. E n  todas las invenciones hum anas es preciso 

que pase mucho tiempo para  elevar fes á la perfección; ñs 
; preciso que se m aduren coa la experiencia de 1 s tiempos, 

y  con las lecciones del desengaño. La Francia, la Inglaterra , 
y los Estados-Unidos que ^nos han precedido en, esta senda 
han pasado por ios mismos; erro res y  por fes mismas d iR -, 
cü’íades que ahora nos cercan. . . ?

E l Sr. Sagasta dijo hace poco^. dias efen mucho énfasis, 
tomando en esta cuestión de intereses m ateriales; u a  color, 

‘ que no ap ruebo , porque los. quiero , enlazados-pon. los i n k -  
; rosas m orales ; d i j o , repito , que e ra ' posible hacer, caminos 

de h ierro á millón y medio la legua. Me soi'preadió.esU  opiT 
nion tratándose de un  pajs como el n u es tro , accidentado de 
su y o , cercado de cadenas de montañas,; y : que acaso no pue^ 
de com pararse con ningún otro de E u ro p a ; y me so rp re n - 

k dió tanto m a s , cuanto k  línea.;. d.e Orleans en Francia ha 
( costado á casi diez millones por legua. Y esto ¿ á  qué es 
: debido ? A lo que sucede siem pre en toda em presa y. es, 

que al calcular no so conocen bien todos los gastos * y j q e -  
go en la práctica se encuen tran  dificultades que solo se ¿ven
cen á fuerza de desembolsos. E s necesario no olvidar que 
las naciones que quieran  e n tra r  en la via de las verdaderas 
m e jo ra s , tienen que resignarse á hacer gastos. Estos ño son 
d e sp ilfa rre s , como dice el Sr. ’Sagásta , sino sem illa!qué se 
siem bra y ha de dar Opimos f ru to s  V para quo v e j *S." S. 
cuán equivocado está en" sus cálculos cuándo dijo el otro dia 
que. el fe rro -ca rril de Sevilla á Cádiz era de l u jo , porque 
habiá o tra via návegab e que podía trasp o rta r los efectos de 

. comercio , y él país no producía para costear’ ambas vias^

11|
¡ sus vías navegables son eñ mucffe'mayofe/i^p^feíróiqttiquq 
í sucede aqui,t ¿ofg d $ 0 o h:te n e o s  1riy £  fq(
; có0ix5a>acldrt posjpl©.,; A j  ' j  ?
; jT̂ klf 1 i é  j ) i f e e m e n t e  q v i a s  férreas ibap 
; A^éíjtMicaffe fes. nj'jpfjwpíes,, y  se resiáfe^q,con¿fru,cefen$
! j á f e d e f e o s i r a r  .tpdo
i efe F ^ c ja J a s  yfe^ ifayegabfes han d’a4 ? •&.
; ĵprpduiû lb iñ
i tófll9ñfe|,¿ E^b ffe; .p.cf^fe,‘. í  m^d^st quq ía civilizan
cióñ avanza vá éñ !aupiel|b la*"j^o^UQí^»>pJ9Írp.W¡-U cues^

: l ! ^ U ie M rr o -q a r r Í i v̂ e  ú ' • '
El p v m v  carg^ ^ u p ^ .  ha^a-.SJ^Sagasfe m

j prapdneftíós úna cosa féspecto á tenar líjfeás, y  opiñauios 4at 
; diferente m9do; respep% á :# ^ s T ¿ qp, áhe. ^  S.
i venido jñte¿ra: á.^nosfetros,?.¿.f^
!sa^®: Ta henaos recibido,4 béneíjcio de inventario , y  que

\ posiD¿6 7 CTaréce pues ae fundamento semejante.cargó. ?
L ■. siguientesfqfebras: «Se-
ñores pipútadoSt .vafe, fe . qonceder.. L  ̂ qiUlones./ ¿para qué?

; Rará ir á'Af^cá vpfeignqjo fej^pakfa fe la-eiriíiíaojefta. iB o -  
; nítk frasé. ¿Per9 95/  fqácfedj ? (. pjalá . pudiéramos tener 
muchas líneas férreas hasfe el Méd j^rráneQ* en donde estaq 
hoy ventilándose las cyestiques ten del mundo!

 ̂ jójálá tuyifeTaraofe muchó^.c^inog hferrp que fu e j  
rjñ, al Mediterráneo fildoadq tenemos fenjps, intereses, donde 

: téfeeinpsresas joyas ja a  jan, cpjíciadas por na^
cfeñós"|)ódér6sas r Ne votypmos ja  fespaíña civilización: 

i lá .jiyihzacipn fe jleVa ai Francia con sus bande-?
ra s; y  esâ  ARjcâ îtan desde^da/jfer^ 3 . , ^  presentará este.

: ^  fe éxpqsjcioa de PaH$ prpófectoa ¿«túfales Á ísk*- 
dlistrialés qoé po habrá tal ve^/efe el nuestro; .

Pfeó í̂ principal;argunfepto. que Ra hecho el Sr. Sagas^
: tár'cphsisté en : qiié._. eí .^óbtérpq, y . fe: .cpmísicñ han coa*»
| t'rádíchó, presentando "p í̂nfero un.r4 iatfemen, despees otro, 
reformando este úitímo y aumentando ia subvención. No 
se há jiécho S.!"S. cargo de los incidentes de esta cuestión y  
de las dificuítades que ha experimentado oí dietámen. El 
Gobierno anterior cometió el error de hacer dos yoncesio—

; nes para él trayecto de Almansa en la venta de íá Encina 
; á muy corta distaricia una de otra, cruzándose en dos d 

tres puntos que podiap pFodueir en la explotación graves 
complicaciones ; Esto era precisa orillaría; pero había de->

: réchos adquiridos, y creyó la coiñisian el mejor medio pro- 
loñgar lá línfefe de Al.mansa en la venfe fe Encina, redu** 
ciéndolo todo á una. sola concesión. . : j  (

Féró al tiempo de examinar esté asunto, tiiyo la cornil 
: sion que áteñde?' á las reclamaciones dp.los.Sres. Diputados 
dé esas provinefes. conocedorescde sus intereses, y  que 
tienen el deseo y el deber de enlazarlos con los generales, 
dé ia nación, ^énienío pues en cuenta!eL estado de la cues-**

; tion, la miseria por que hjfe pasado algunas 'provincias y  
; otras consideraciones muy.afendibles, se,creyó conveniente 
. dar á estas mismas concesiones lo mismo quq se había dado 
' para la de la línea de Madrid á Almansa, Los trayectos do 
? Almansa á Alicante y de Almansa fe dativa son la parte 
de la línea que presenta mas dificufeades, por lo cual la 
subvención que se les da no es. excesiva en comparación da 

Tas obras que hay que ejecutar, y  que soq de mas c o n ^  
l deracion que.fep̂  ̂ejecutadas. Enfisp virtud la comisión ha 

mirado esta cuestión como dfebé mirarla,, §egún lo aconseja, 
eí Ínteres general del pais, quq e3 .)a uniop  ̂ jipr fortuna ya 

: pfóxima de la capital pon’ eí Mo^ñrrán^o por medio de 
un ferro-carril. -T ; T, !! ...

Vea e,l Sr. Sagasta cómo hay moijvo y  , persona autori- 
. zaáa para hacer esto, y cuán, faqil es; incqr.rír en errore»
• cuando se hacp intervenirla pfSiQU en..estas cuestiones. _;

¿ Y ;cuál es esa especie de tesorp qqp fee.yfe,á despilfar.r- 
i rar , esos mil iones que jse arrojan por la ventarácom o ha 
: diclio el Sr. Sagasta? En ,acciones de ferro-carriles dos mi
llonea de reales; y que estando estas á la  por 4 00 , v ie- 

’ nen á ser, un solo millón : de modo que toda la peroración 
; de S. S. ha venido á parar en que se da un millón á un 
: trayecto de veinte y tantas leguas.

En vista de todo lo expuesto» espero! que las ¿Artes on 
dignen aprobar el dietámen.

El Sr. ALFÁRÓ: Mi objetó es contestar á una especie 
de alusión personal, puesto que eí Sr< Sagasta ha citado 

.? mi provincia, diciendo, que la primer capital que se hm 
’ enlardo con ja  de ja  Mpnárquía es una cuya industria s»  
j; reducen ja  fabricación de puñales. res, España no. fas 

industrial, es agricultora, y la provincia de Albacete pro- 
duce mjuchfeimo grano. .j  .

Decora el Br. Sagasfe que el primer ferro-carril que 
se ífe construido en España sea.;. pl ¿el > Mediterráneo. Ya 

1 creo que nadie tipñé fe culpa Íe^qtfeígl primera se dirigie-*
' ra-á un Sitio jReal v y  qué aprQvecliando esas leguas, s* 

prolongara luego"hasta^el. punto á que ha llagado; pero a ,
¡ se Jone pidiera iñl opiñion^ dirja que .qsp ferrocarril dpberT 
> ria hacérsé ante£. qtie> 1  -def .Nortn! p ar | poner á la capital
• eq comunicación con, uno j e  íós ^uertosjef I^Lediterráneo.
; t; V.Nq haBiendo/mas pipqfeao&.^tiq, tuvieran* pedida Ja p a -  

labra! en rañtra j¿,aunque ja .Rafean pfedidQ. en pro los. seño-?. 
T^/Campos* TprréciUa, y! jtlvecq (jferaque, §0 procedí^ á la  
drscusipn por arí ionios ; y  no habfeiido fempqco quien pu
diese ía pafebra., fueron aprobados sin discusión Tos artícu
los primero á sexto y jjl^imq del proyecto.

Leyóse el dietámen efe fe;, cpmisio^ relati vo. aí ferro-, 
carril de Almansaj¡fe ^ iv a !jv ó ’asgv.pl;A $ w } i g e aínúqie-? 
ro 4 2| ) . i  y |É r ié Q 4 ¡^ e^ ^ 4 o i/q fe re  é ífu e r o n  igualmenT 
te áprobadof §¿u elfa io i cínc^ijtfeufes^dó que cqn^tabát!

También fue leído* eí que decía rélación al ferro-parril 
de S^yijfefe Córdoba,, Siendo, appóbé^os sin diVcusjioq siis 
dos artícuíos.j ( vófese ei.j'efendo^pfe/idice^ .

Dióse cuenta de ja siguiente proposición áej.Br. Ordáa 
y ptros! Diputados: ! j  • ’ .. „

« Pedimos á las Cór tes se siryán apordar que j  et Gór- 
bierno presente todos, los antecedentes que obren en su po- 
der relativamente," a fes cuestiones entro Éspaña y Jos !,E ^  
tados-Unídos/á, ;qp^ haq: dado. Tug^r y
el Dorado t si Iq permite e), estado de las negoci^cíqnes.» 
' j j n  su apoyo dijo , >;! .! . . .
' . i  El' SrVORDAS : Esta prqposícfeu.^ reconífenda por ^  
objeto, arreglada en un todo á las prácticas parlamentaria^ 
Ese objeto e? saber cuál es el esfado’ actual dq una negó-» 
ciación diplomática importante con la'República de fes Es-* 
tados-Uñidos, ciiya alianza afeefe, <fe tantas maneras fe 
nuestro ínteres, decoro y dignidad nacfenáífi.

Hace tiempo que la prensa sq ocupa, constantemente dé 
las desavenencias que se han suscitado entre el Gobierno 
español y él de lo^ Estados Ünidpáj.presentándose por una 
parte como inminente el peligro de una próxima guerra» y  
pqr otra como arreglada ; y convenida ta paz. Cualquiera 
de estas solucionas es de un 'ínteres.inmenso, no solo para 
lá.España y la Europa, sino para eijmundo entero, pues la 
guerra .sobre ia posesión dé Cuba , de esa líave del Atlán-? 
tico éntre la España y los Estados-Unidos ĵñq podrá mo
nos de propagarse, por toja Europa y ppr todo el mundo. 
No puede pues encarecerse bastante la oportunidad, con
ven i 9 acia y alte necesidad.de la proposición que hemos pre
sentado...

Cuando tanto preocupa esta importante cuestión fe loe 
dqs Gabinete? de acá y de.nllá del Aflfentico, ¿cópao feibia 
dé guardar áilencip el Gpn^reso.español? Mas p,ara que este 

; hable y pronuncie su veredicto, necesite comô  preliminar íxh 
i diápéñ^ble eil conocimiento de To¿ós fes datos, y ^qteceden-*
! tes reíaViyos aí asunto, que es éAfectfeméqte.vaL^jetó !(fe la 

proposición... ’ \ , !..; . _ ! V - ^ \ / . . .
TJos'sffeíhasta ahora las.,cuestiones principalmente efet. 

nocidas: la det comiso del BÍack~ÍVarriór, y: la referente 
i al buque Él Dorado. No es ahora, momento oportuno para 
; ocuparlos;de estas .cuestfepesu porque ios .antecedentes y  

datos ño son completamente conocidos ¿ ¡pero importa que 
, sea próximo eÉdia en que se traten.: importa mucho que eL 
; Congreso no desoiga las exigencias x|e la imprenta, ni el 
; ejemplo quê  está dando el de fes Estados-Unidos,
‘ Siempre han sido equívocas fes relaciones entre España: 
! y ésós .Estados., porque ambos países han creído que la po

lítica del uno relativamente al otro ío era de provocación.. 
De aqui han dimanado dos niales d,e política, que podrían 

: llamarse la de la guerra y la de la paz.
La ultjma representación.que ha tenido el pueblo anau-^ 

; ricano anunció como base de su. política la necesidad . de 
adquirir fe isla de Cuba por un medio legítimo ó pqr el qudf 

j . aconsejase la necesidad ; y esa política es la que se ha san- 
i donado en la reunión de Qsteñde, política que puede dar



lu g a r  á que se fom ente el e sp íritu  fllibusteijano t el cual es 
-éSS'¿03Í üñtératóente disÜhtá del yerdad í^ó  Espíritu del 
ptiebfó aiíi^ icatid i ' ,!  ̂ 7 ; /  ; "7 -' ; ’:J  _
'  A h o ra b ie n :  atendiendo á que la pol ítica de ese pueblo 

no es la política filibustera , la del Gobierno español debe 
ser*Una pbliticá de sim patía y  de unión con /los É stados- 
Unidos, porqué es;la que á los dos países conviene; y  sí aun  
asi llegase un dia en que nuestras relacíoéeá se rom pan por 
culpa de  lo s ' Estados-U nidos, encendiéndose la g u erra  por 
ése esp íritu  de codicia , asistida E spaña 'de la razón que na
die podría desconocer, tr iu n fa ría  ‘seguram ente, y  dem ostra- 
ftó  ál m undo de lo qué es capaz su valor.

P o r lo d em as, Señores, creo que es innegable la con- 
véniénéiá 'de qué se tra igan  esos'docum entos qúe pido en 
m? p ro p o sic ió n , respectó de lo cual digo que  se baga si no 
báy" inconveniente éb ello;' T ,

^E spero  p ó t lo tan to  que é lS r :  M inBiro de Estado dará  
uña respuesta satisfactoria, p o r lo tóenos en lo relativo  al 
apunto del Black- 1 f rn r r to r , porqué es una cuestión ya te r 
m in ad a , si bíen no  me atrevo á decir lo mismo respecto á 
la  cuestión del Dorado.

E l S r. LU2UFÍ1AGA , M inistro de Estado : E n  circuns
tancias ordinarias no habría dificultad én tra e f  los docum en
tos relativos al Black—Warrio?* porqiie ese asunto  se ha 
concluido dé cotóún y  b u e n . acuerdo en tre  los dos Gobier
nos f  pero  cabalm ente no son ordinarias las circunstancias 
qúe  concurren  en todas nuestras  relaciones qué se refieren 
á  íá  isla de Cúba. f ía  dado 'la  casualidad de que con la con
clusión de esta cuestión hacoinpidído el nacim iento de o tras 
dos cuestiones que no dejan  de ten e r  con ella algún punto 
de  co n tac to , ó :pór lo tóenos no pódrian  menos de afectar 
en  tó i  concepto los docum entos que se pusiesen sobre la 
mesa para. la term inación d é 1 Tas otras. Sin em bargo de esto, 
el Gobierno nú form a opósicion al pensam iento, porque te
n iendo que dar cuenta de lá conducta que ha observado en 
éste negocio, si se obstinara en no p resen tar esos docum en
tos , parecería que rehu ía  el d a t c u e n ta , y por lo tanto  dejo 
esto  com pletam ente al patriotism o de los gres. Diputados. 
E n tre tan to  h ay  o tra  consideración que debe tenerse p resen
té  para  sufspénder el exám en público de esos docum entos, y  
es que va á ;som eterse A un  juicio la conducta de los em - 
p leadós’públicos de ía H abana en este negocio, y  no parece 
bien q ú e  el peso del Parlam ento se lance en un juicio que 
se form a á particu lares.

Por lo d e m a s , para  que las Córtes procedan con pleno 
conocim iento , no tengo inconveniente en ac tic ipar algunas 
explicaciones. La cuestión del Dorado está p en d ien te , pero 
Creo se term inará  proqjto y  con facilidad , porque si en un 
princip io  pudo el Gobierno am ericano concebir algún rece
lo de que por p á rté  de los Oficiales españoles se habia t r a 
tado de e jercer un derecho de visita, repugnado siem pre por 
aquel país, á estas horas ha debido desvanecerse ese recelo 
com pletam ente, por ten er y a  conocimiento aquel Gobierno 
d é  que nuéstrós1 cruceros hablan recibido an tie ipadam en te . 
del Capitón general de Cuba instrucciones que les p rescri-  
bián abstenerse de esta clasé dé ex igencias; de modo que la 
cuestión vendrá á quedar reducida á la apreciación de un 
hecho q u é  podrá in teresar al Oficial de la F errolana , que 
deja  á cubierto al Gobierno,

Nos ha hablado el S r. Ordás Avecilla de una  política que 
n é  he com prendido m uy bien , pues dice que los Extados-, 
ühidos se  p roponen adqu irir  la Islá de Cuba por medios le
gítimos , yr no com prendo cuáles sean e s to s , porque no h ay  
tó áé  derecho que el que tiene la nación española, la cuql no 
d afá  títu lo  légítitóó á nad ie ,p ara  adqu irir  aquella posesión, 
síéhdo él único lá énágenacíon , y  habiendo ya dicho que no 
enagenará nunca la Isla de Cuba.

El pueblo am ericáño, señores, no puede abrigar la idea 
dé’ u su rp a r  lo ageno ; pero en él como en todas partes h ay  
hom bres ambiciosos é in trigantes que disfrazan sus p re te n -  
stófees p a r tic u la re sP a jo  el velo del in terés público, dol Ín
teres ‘dél püéblo á quien aparen tan  se rv ir.

E l Gobierno de S. M ., que tiene sentim ientos de sim 
patía para  él pueblo am ericano, se ha propuesto seguir en 
sés relaciones con los Estados-U nidos esa que el Sr. Ordás 
Avecilla llama política, y  para  mí es jusHóíá, porque no 
hay  títu lo  mas grande para  poder ser fuerte  qüe el ser 
jn&tó: Cuando yo me encargué del M inisterio de E stado, lo. 
hice resuelto  á llevar el principio de estric ta  moral á todas 
la é  i'élacioftes inteénácionalé». E n tre  estés, la que m ayor 
intéréé ten ia  con el pueblo am ericano era  la del Black- 
W urrior . A la sazón estaba representado el Gobierno de 
lés Eátados*- Unidos en M adrid p b r una  persona que procu
raba  ev ita r que se olvidara esta cuestión, insinuando que 
el térm ino podia se r un  conflicto.

El Gobierno de los Estados-Unidos habla dirigido en 
2$ id é ; Junio del* año pasado una comunicación á su re p re 
sentan té en M a d rid , represen tación  que este tuvo por con
ven ien te  guardar en su póder hasta el 8 de Diciembre en 
que me díó conocimiento de ella. En esa notó m anifestaba 
el Secretario  Con m ucha fuerza da argum entos las razonas 
qiíe; ten ia p ara  ob tener una re p a ra c ió n ; pero  dejando r e 
ducida la cuestión á los térm inos de justic ia . En ese in ter
valo se verlfícaifon las conferencias de O sten d e , Cuyo obje
to  es bien cónocido : por consiguiente esa conducta estaba 
diam etralm ente en Oposición con el esp íritu  pacífico de la 
refe rid á  nota. A la presentación de esta siguieron algunas 
conferencias verbales en tre  el rep resen tan te  de los Estados- 
Unidos y  el M inistro q ú e  ahora tie n e  la honra de hablar á 
las Górtes. El prim ero  insistid en sus ideas, como siem pre, 
y  éV Gobierno dió las contestaciones qúe creyó oportunas. 
SuéédfÓ én esto la re tirad a  de ese M inistro, cuya dimisión 
le  fu e  acep tad a ; y  el Gobierno quedó en libertad  com ple
ta  dé ó b r á r , sin que puedan a tribu irse  sus actos sino á su 
prbpiá 'cóñviccioü . >

No contento el M inistro con hacer por sí un exám en 
concienzudo de los an teceden te s, ’ sometió el asunto á los 
Jefes de lvnegociado. Llamó en su  auxilio á algunas o tras 
personas m uy en tend idas, y  la opinión unánim e de todos 
fue la  que voy á m anifestar.

•Hay en la H abana , como en todas p a r te s ,  reglam entos 
p á r i i la s  form alidades del manifiesto de los buques, y  en tre  
d irás  l a  o rd inaria de que al fondear p resen te  ese m an i
fiesto relativo  ¿  la carga que lleva. Ese reglam ento habia 
sido infringido por el C apitán  del Black- W a rrio r \ pero 
©■¿amínadá imparcíaVmente la cu és tio n , se ve que én cuan 
tos v iajes habia hecho ese b u q u e , que iba de Movila á 
N u ev a -Y o rck , y  de tránsito  tocaba en la Habana, se le ha
bía consentido que en el manifiesto, en lugar de poner lo 
qué lle v a b a , pusiese lastre.

Algunas de las A utoridades de lá  Habana eran nuevas; 
Y  como se encontraron con esta in fracc ió n , detuvieron el 
éúq tié ; pero luego se convencieron de que ese reglam ento 
ésYábá en désuso , y  m andaron por sí mismas devolver el 
barád y la Carga. : li; .

! E s decir que j o  encontré ya la cuestión resuelta ; pero 
úna pofción de cWchnstáncias hacían Conocer ademas que 
esa infracción*del reglam ento . no envolvia un fraude. La 
carga era  de pacas dé,algodón , que n ingún  uso tienen en 
la H abana, y  se sabia que el barco llevaba esa carga por los 
mismos’periódicos de Movila qüe llevaba el buque mismo á 
la Habana. No h ab ía .aq u i, pues las condiciones propias de 
un delito : iio habia mas qüe la trasgresion de un reglam en
to , y  esta trasgresion no dejaba ni aun el m enor recelo de 
fraude. !

E n  tales c ircunstancias , convencido el Gobierno de 
todo e é to , ha hecho completa ju stic ia , y la ha hecho libre
m ente ) sin presión ninguna, cuando no podía peligrar en 
lo-m ás m ínim o la dignidad del pais. E n  cuanto á la falta 
de cum plim iento de los reglam entos, que indudablem ente 
la h a y , el Gobierno ha sometido la conducta de las A utori
d a d e s á l  OXáraen del T ribunal Suprem o de Justicia en la 
Sala dé Ind ias, y  e s té  procederá á lo que haya Ju g a r.

No quedan por lo tan to  pendientes de resolución mas 
qúé des cuestiones; la del Dorado y  lá de un  ta l Mr. T hora- 
soú ; pero como de la publicidad de estos asuntos pudieran 
sacarse argum entos d é  un  modo inconven ien te , hallándose 
aquellas p o r  éstar pen d ien tes’ como he dicho, pienso que 
debe suspenderse la presentación de estos documentos hasta 
la com pleta term inación del asunto. Concluyó pues rogan
do á  los autores de la proposición que tengan á bien re ti
ra ría .

É l é r . ORDAS AVECILLA : No he entendido todas las 
especies que en su discurso ha tenido la bondad de p resen
ta r  e l Sr. M inistro de Estado. Sin em bargo , por puDto ge
nera l me han satisfecho sus explicaciones, si bien no han 
bastado á  persuard irm e de la no  conveniencia inheren te  á 
la presentación de los documentos.

No. basta que la política del Gobierno sea tal como la 
í ha presentado el Sr. Ministro de Estado: es necesario que 
* se sepa qu$ es asi.

Ha dicho ,$, S# que en la cuestión de la isla de Cuba 
no habla mais medio legítimo que la cnagenacion, y  que

- eso era  enagénar el honor español. S. S. parece que me ha 
dirigido esa a lu s ió n ; y como tam bién ,se ha tra tado  de  im -

; p u ta r  al partido  á que tengo la honra de pertenecer la ca- 
. lum nia de que estábam os en relaciones sospechosas con la 

em bajada ang lo-am ericana /  rechazo desde luego ese medio,
; y  declaro que la política de ,Ostende no es ni será  la política 

del partido  dem ocrático español. Por lo d e m a s , en cuanto á 
los tnedios legítim os, desde que  se conocen las sociedades 
constitu idas, no h ay  o tros.que los de la adquisición, y tr a s 
misión de biénes por medio d e  la com pra, por p a r te  del 

: que com prarlos quiere. E l Sr. M inistro com prenderá que 
nada hay mas legítimo para el que quiere com prar que

- proponer la compra; asi cqmo para, el que no, quiere ven
dar/rechazarla.

Concluyo diciendo que si el Sr. M inistro de Estado cree 
que^ los documentos relativos al Black W a rrtor  no han  de 
perjud icar al del Dorado ni al otro asunto que creo hay p en 
diente con el Gobierno americano , podría aceptar mi p ro 
posición , puesto que con esto no perdería nada la política 

; del G obierño; an tes ganaría m ucho, y el Gobierno am eri 
cano quedaría complacido y satisfecho.

 ̂ E l Sr. LÜZURIAGA, Ministro de Estado : He dicho lo 
que se oponía á la presen tac ión  de los docum entos, y  he 
añadidq que convendría suspender su presentación hasta el 
térm ino, (que debe estar cercano) de esos otros dos negocios 
que han sobrevenido , negocios que aunque al parecer e x -  

■ trañ o s, tengo la opinión de qué podrían perjud icar á su so -  
, lucion. Por lo mismo, como esto no es mas que un aplaza
m iento , desearía que los autores de la proposición la re ti
ra ra n .

Ya que estoy levantado diré que no ha sido mi ánimo 
ofender ni al Sr. O rd á s , ni á las personas que profesan 
sus doctrinas políticas. Son españoles, y  esto me basta para 
estar seguro de que aprecian tanto como yo todo lo que 
constituye el honor del pais.

El Sr. ORDAS: Me doy com pletam ente por satisfecho; 
y  de acuerdo con mis com pañeros, puesto que S. S nos 
prom ete p resen tar esos docum entos, re tiro  la proposición.

E l Sr. PRESIDENTE : Queda re tirada .
Continúa la discusión sobre la base tercera  de la Cons

tituc ión , y tiene la palabra el S r. Orense que quedó con 
ella en la sesión últim a.
. E l Sr. M arques de ALE AIDA : Señores, conforme con 
los principios que siem pre he sostenido y sostengo , vengo 
á p roponer la abolición del editor responsable y del depó
sito. Esto es lo que se va á votar al votarse mi proposi
ción. Yo no propongo que se llegue al últim o término' á 
que han llegado los Estados-Uaidos, los cuales, asi como no 
reconocen delitos de alta tra ic ión , á no coger á un ciuda
dano haciendo arm as contra la p a tr ia , y  no de otro modo, 
esto e s , ni en cartas ni en conversaciones, del mismo modo 
han d ich o : no se legislará sobre im prenta .

E^to no lo han  querido en tender los moderados f que 
tan sabios se creen  , y  tan to  les falta para llegar á serlo.. El 
Sr. Pacheco me decía el año 45 que no entendía mi teoría 
de libertad absoluta en la im p re n ta , preguntándom e que 
dónde se veia eso, siendo asi que se ve, como he dicho , en 
los Estados-Unidos; y  no por eso falta a llió rden  y buen Go
bierno , y  no por eso el pueblo deja  alii de estar asociado 

’ aí G obierno, como lo está al M onarca en o tras naciones 
donde existe esa libertad  y hay M onarquía. Y no se tema 
qué adoptando mi teoría (que no es mia, es verd ad , sino 
que es de Francia y oíros países), no se tema, digo, que se 
ataque á la vida p rivada de los indiv iduos: esto ni lo ha 
querido mi partido  ni lo querrá  nunca.

Es necesario que nos pongamos al n iv e l de esas nacio
nes que tanto se citan hoy cómo modelos en po!ítica y ad 
ministración. Y es verdad que no es mucho pedir el volver 
á las condiciones de la Constitución de 1812. Yo estoy por
que no sean difusas las C onstituciones; pero quiero que 
sean lo convenientem ente largas para  que la tiran ía  no se 

: pueda escudar con lo que ofrecen
Se ha observado en las Constituciones m odernas de E s 

paña que ha sido violable lo que favorecía al pueb lo , al 
paso que no podia violarse lo que favorecía al poder. Y no 
se diga que las Constituciones han de ser flexibles : la flexi- 

? bilidád debe estar é n  los Gobiernos respecto á la m archa 
política que han de seguir en las reform as; pero los altos 

i pripcipios son siem pre inm utables.
Tanto en  Bélgica como en Portugal se consigna en la 

Constitución respecto de la im prenta lo que expresa la en 
mienda presen tada En el p rim er pais que he citado no hay 
depósito nr editor responsable desde lá  revolución de 1830, 

i y  en el segundo no los hay tampoco desde la de 1852, he
cha por el Sr. G eneral S ddaña, y  m uy sem ejante á la que 
se hizo aqui en Julio . ¿Y  hemos nosotros de ser menos que 
los belgas y  los portugueses ?

Perú  se ha dicho, y  se ha dicho b ie n , que un  partido 
que es rico puede siem pre establecer un periódico para  ha
cer la guerra  al poder: Esto lo experim entó  el Gobierno 
del 40 al 43, y  lo habrá experim entado tam bién el que ha. 
venido después de la revolución de Ju lio : bien es v e r -  

¡ dad que por lo que hace á la p rim era época no habia 
libertad  en la p re n sa , y  prueba de ello es que siguió la 
Postdata , y  el Huracán  tuvo que m orir á pesar de su gran 
servicio en denunciar anticipadam ente el movimiento de 
Octubre, al cual agregó en los últimos tiempos de% quelíá  
época* el de haber defendido al Duque de la Victoria.

Pero h ay  o tra  consideración económ ica, y  es, que qu i
tando la traba del editor y  del depósito, se ex tenderán  las 
publicaciones, y  podrán las em presas em plear un sin n ú 
mero de brazos. Nos q u ejam os, y  con ra z ó n , de la p ro
pensión que hay  á los destinos. Pues b ien : el medio de 

. corregir esa m anía consiste en ab rir  las fuentes de la r i -  
• queza pública, siendo uno de los medios qu ita r las trabas á 
; la im prenta . Nos quejam os tam bién de la corrupción p re 

s e n te , y  no tenem os en cuenta que no ha sido menos la 
: que ha tenido lugar en otros sig lo s: solo que ahora lo p al- 
í pam o^ y  sucede en esto lo que con los m ales; cuando te

nemos un dolor creem os que es el peor porque no tenemos 
: otro.

H ay otra  consideración para que el partido  progresh 11 
vote mi enm ienda. Ese partido ha sido siem pre atacado 
como enemigo de la ju v e n tu d , m ientras por el con trario  la 
ha atraído el partido m oderado, aunque para  seducirla y 
corrom perla. Ahora se presenta al partido  progresista ocasión 
de dispensarla la protección que puede d a rle , proporcio
nando medios de b rilla r ai que tiene verdadero m érito.

El otro dia se anunció aqui por un Sr. D iputado, cuya 
probidad he respetado siem pre, que se debia form ar uu 
tercer partido. Yo, señores, confiero que no cómo de dos 

? huevos podridos se ha de hacer una tor tilia buena (grandes 
risas), lié  aqui por lo que nunca crei en la unión liberal 
ni en esos terceros partidos. Pero en fin, esta es una 
opinión m uy legítim a y m uy noble que^ respeto sin com- 

. p re n d e r la , y espero en cambio que los que la profesan me 
darán  su voto p sra  echar ab.ijo el editor y el depósito, p o r
que en algo se han de diferenciar de los unos y de los 
otros.

En su apoyo tengo tam bién la opinión del Sr. D. M a
nuel C ortina , que cuando fue M inistro de la Gobernación 
en 1841, dispuso por toda medida contra el Huracán  que 
le contestara la Gaceta. Asi pensaba el Sr. C ortina hace 1 4 
años: desde entonces acá bien puede haber adelantado S. S. 
(risas), porque la Europa va m archando.

ET partido  m oderado debe tam bién votar mi enmienda 
si no quiere ponerse en contradicción con lo que el otro dia 

; se nos d 'jo  aqui respecto al derecho de petición, y ademas 
porque cuando está debajo es el que mas abusa de la im 
pren ta .

E n  punto al Ministerio de los dos Generales que están 
al fren te  del G obierno, no puedo c reer que sean menos li
berales que Saldanha ea  P o rtu g a l; y  por lo que hace á los 
dem ás M inistros , ¿ q u é  mas les da que haya depósito ó no? 
¿ Dirá sin él el Padre Cobos mas de lo que hoy dice, ni aun 
ta n to ?

Del 20 ai 23 hubo uq período en el cual los liberales 
m idieron á sus contrarios con la vara con que fueron antes 
medidos. Lo ocurrido en el 34 al 35 fue una consecuencia 
indeclinable de lo que sucedió en el año 23. La libertad  de 
im pren ta  conviene á todos los partidos sin excepción; y co
mo he dicho, el Gobierno no tiene por que temer la. No h ay  
delitos de im prenta , y  lo que puede ofender el am or p ro 

pio de los. Ministros lo sufren  ahora, y  tend rán  que sufrirlo  
, á no volver al absolutismo.

Cuando las ideas avanzan tanto  en E u ro p a , ¿hem os de 
r perm anecer nosotros como estábamos en ? No perda- 
•* mos de vista que la Europa, está avocada á grandes aconte- 
; cim ien tos: que el cañón de Sebastopol puede de un  momen

to á otro decidir la suerte del mundo, 
i , U n a ;d erro ta  de los aliados es p ro b ab le , y  con ella el
* triunfo  de las ideas del 48. Y  si entonces hubo reacción,

porque se presen taron  bajo mal aspecto las ideas socialistas 
y  de comunismo para  asustar á los hom bres honrados, aho
ra  que todo el mundo sabe á qué a te n e rse , que  está segu- 

: ro de que todos respetan  la p ro p ied ad , la familia y  la re -  
! bgion, las tres prim eras bases de la sociedad, si el telégrafo 

de Paris anunciara un acontecim iento como el de 4 8 , lo
que entonces tardó un mes en hacerse, seria obra de un
momento. Y cuando todo avanza, ¿hemos de perm anecer nos- 

5 otros como un pueblo atrasado que ni siquiera vislum bra ese 
porvenir ? Qu ero dejar consonado qu^ hay en esta Cama •

; ra  hombres que conocen perfectam ente la situación de Ruropa 
y  los adelantos de la época en las cieucias económicas y 
políticas.

D Je  an teayer que en Ing laterra  no hay  en m ateria de 
im prenta mas acción contra las em presas periodísticas que 
la de daños y perju ios, que se determ ina en cantidad de 
d in e io , y el ju rado  dice cuánto, ha de darse al agraviado. 
¿Q ué inconveniente habria eu adm itir aqui ese sistema?.

Lo que contienen los periód eos debe m irarse corno lo 
que se dice en la Puerta dei S o l, y  no hay ejem plo de que 
un Ministro haya perseguido á nadie por lo que haya di< ho 
en ese s«tio, ni aun en tiem po del absolutismo. Pero noso
tros mismos ¿ no estamos siendo todos los dias objeto de la 
crítica de los i eriódicos? ¿No me levanté en el año de 45 á 
decir que no quería  que se hiciese daño á los periodistas, 
pero que era  chocante que la G aceta , periódico pagado por 
el G obierno, estuviese criticándom e todos los d ia s?  ¿Y qué 
resultó  de esa crítica ? Nada. Mis opiniones han ido ex ten 
diéndose por E spaña, y hoy se cuentan algunos Diputados 
mas en el banco en donde entonces no hsbia mas que uno 
solo. Contra las verdades útiles al p a is , la resistencia dé los 
periódicos no im porta nada.

Ahora voy á dirigirm e ó los Sres. periodistas. ¿Sabéis, se
ñores periodistas, lo que se va á decir si no votáis esta en
m ienda? Se va á decir que queréis e jercer un monopolio 
que queréis deshaceros de com petidores en una industria 
que debe ser libre.

Creemos que esta enm ienda será votada por todos los 
lados de la C ám ara. La tiene que votar la derecha porque 
es la doctrina del Sr. Coi tina ; la tienen que votar los que 
están en los bancos del S,r. Noceda!, poi que S. S. ha defen
dido él derecho de petición absoluto coa los mism¡ s a rg u -  
mento^ que yo hago ahora. Lo que hará el partido progre
sista, ese partido  que se aproxim a al democrático, no pue
do dudarlo : menos dudo de la democracia, parque en estas 
cuestiones todos los qu pertenecem os á ella hemos votado 
como un solo hombre. En cuanto al M inisterio, espero que 
no hará esta cuestión de G abinete, y que la votará para 
que vea el pais que quiere m archar adelan te , que no se 
contenta con m arcar el paso.

E l Gobierno no puede tem er de la libertad : solo puede 
’ tem er de los que gozaron d u ran te  la tiran ía  absolutista y 

de los qup defendieron la de los últim os 41 años, porque 
naturalm ente cuando una tiran ía  se d es tru y e , sus p arti
darios p rocuran  restablecerla.

Por lo dem as, cuando señalo de donde puede recib ir el 
; Gobierno los a ta q u e s , no quiero decir que los persiga. Mas 
f generosos que todos los dem as p a r tid o s , nosotros, que he

mos sido tan perseguidos, y nos vemos hoy mismo insu lta
dos por los agentes de los caídos, ni nos dignamos siquiera 
leer lo que dicen. Lo que hacemos es sostener siem pre 
nuestros p rincip ios, y  en cuestiones de conducta unirnos 
á los progresistas avanzados con quienes tenem os mas afini
dad. Asi es que en algunas cuestiones hemos callado , y en 
o tras hemos estado al lado del G obierno, y  á fe que m ayo
res dificultades habria tenido chu ta cuestión si nos hubié
ramos puesto del lado de la m inoría. Hemos servido al Go- 

' bierno con lealtad , y  ahora en esta cuestión, que no es 
de un dia, porque una vez q u íta la  esta tra b a , nunca v e l-  

• verá á establecerse , reclamamos del Gobierno que haga 
; con nosotros lo que nosotros hemos hecho con é l , es decir, 

votar con la democracia y con el partido  progresista avan
zado en la cuestión que se debate

Espero pues que la Cám ara se se rv irá  adoptar la e n 
m ienda que he presentado en unión con mis apreciables 
com pañeros.

El Sr. HE ROS: Dice el Sr. Orense que nada hpmos ade
lan tado , que la base tal cual se presenta es la misma que 
la de la C onstituc on de 37. Me perm itirá  S. S. decirle que 
ademas de las dos bases aili consignadas, se ha añadido una 
tercera im portan te , cual es la de que los p e rd  Jicos no p u e 
den ser secuestrados antes de ponerse en circulación.

En In g la te rra , como el Sr. Orense ha dicho, no se cas
tiga otro delito de im prenta que el de in ju ria  ó calum nia; 
pero ¿cóm o? S. S. recordará tal vez la m ulta que se im 
puso á un periódico de 400a libras esterlinas por un  delito 
de calumnia. ¿ Habrá por ven tu ra  depósito prévio ni editor 

. responsable que equivalga á una m ulta de esa clase?
Por la Constitución de Bélgica es cierto que no hay 

censura ni fianza ó depósito, Cuando el autor del escrito es 
conocido, no es perseguido el ed ito r , el im presor ni el dis
tribuidor ; pero puesto que en alguna cosa ha de ser perse
guido el im preso r, y  este tiene un capital en su im prenta, 
ahi tiene S. S. un editor responsable y un depósito prévio.

He citado el ejemplo de Ing laterra  para probar que hay 
dureza respecto á la aplicación de penas en el caso de que 
haya injuria ó calumnia : he dicho cual es la legislación res- 
pecto á B éig ica, en la que viene á establecerse un depósito 
prévio y  un editor responsable: sin em bargo, se equivocará 
mucho el Sr. Orense si cree que al explicarm e asi tra to  de 
decidir esta cuestión.

Lo que trato  únicam ente de p robar es que no debe con
signarse en la Constitución lo que S. S. d e se a : cuando v en 
ga la ley orgánica de libertad de im prenta , entonces se r e 
solverá con oportunidad lo que se <rea conveniente.

La comisión, después de haber meditado mucho en este 
asunto, convino ea que las ba^es fueran m uy claras y  te r 
m inan tes, y al mismo tiempo tan  reducidas como se deben 
poner en estos reglam entos, que hoy se llam an C onstitu
ciones.

lluego pues á las Córte se sirvan aprobar la base como 
la presenta la comisión, desechando la enm ienda del señor 
Orense.

El Sr. ORENSE: No me satisface lo que se pone en la 
base, porque sin faltar á la ley. pueden ser recogidos los 

. periódicos al m inuto de haber salido, SI se pusiera por lo 
menos un térm ino de ocho dias, quedaría tranquilo  y satis
fecho.

El Sr. SANTA CRUZ , M inistro de la G obernación: El 
Gobierno ha sido m uy parco y continuará siéndolo en to
m ar p arte  en la discusión de las bases constitucionales. El 
Gobierno recono e la autoridad soberana de las C ortes, y 
por eso observa la conducta que acabo de manife>tar; pero 
hay ocasiones, como e s ta , en que debe decir en qué fun
da el voto que da.

Los Ministros no adm iten la enm ienda del Sr. M arques 
de Albaida por las razonps que con tanta elocuencia ha 
expuesto el Sr. I le ro s , pues no qu iere  p re juzgar la cues
tión, si no dejarla  íntegra, intacta p a ra la  ley orgánica de la 
prensa.

Si el Sr. M arques de Albaida hubiera sostenido que no 
debía haber leyes para la im prenta , hubiera estado en su de
recho y de acuerdo con sus ideas; pero ha visto S. S. que 
en la situación actual de España y con los sentim ientos de 
esta Cámara no es posible llagar h u ta  donde apetece, y  no 
ha podido menos de recononocer que es preciso que haya 
leyes represivas de los abusos que puedan com eterse con 
la libertad de im prenta .

Esta institución , como todas las g rande; instituciones, 
han tenido siem pre muchos defectos y grandes adversarios; 
pero después de tanto  discutirse en las Córtes constituyen
tes por los filósofos, los po líteos y los hombres de Estado, 
el resultado es que solo se ha convenido en dos cosas: p r i 
m e ra , la graDde, la inmensa utilidad que ha producido, 
produce y  producirá á la hum anidad la libertad de la p ren 
sa ; y se g u n d a , que á la som bra de esta misma libertad  se 
pueden com eter ab u so s; y  de aqui procede la necesidad de 
adoptar medidas para rep rim irlo s, y  de que se fijen las 
penas.

. P ero  todo eMo, cotóo S . S. co ñoee , debe consignarse 
en la ley orgánica: cuando llegue ese caso d irá  S. S. Jo que 
tenga por conv en ien te ; y como estoy casr seguro de que 
no q u errá  que se im pongan penas co rpo ra le s , desde ahora 
le anuncio que me ten d rá  á su lad o ; pero habia que e s ta 
blecer otras, como por ejem plo , las pecuniarias. La m anera 
de satisfacerlas se determ inará en la ley orgánica. Hé aquí 
las razones po r las cuales el Gobierno no adm ite la enm ien
da p resentada por el Sr. Orense.

Hecha á continuación la pregunta de si se aprobaba la 
enm ienda del Sr. O ren se , pidióse que la votación fuera no
m inal; y  verificada esta, resultó  aquella desechada por 85 
votos contra 82 en la form a siguiente :

Señores que dijeron no:

Huelves. Arias.
Vega Armijo. Sánchez Silva.
O’Donnell. Sevillano.
Luxán. Suarez (D. Gregorio).
Santa C ruz (D. Francisco). Batista.
Sancho. Gállego.
C a macho. C *m paner.
Heros. García (D. Sebastian).
R íos Rosas. Porto.
Lafuente. Mendez Vigo.
Iñigo. H erna d z de la Rúa.
Codorniu. Zorrilla.
González (D. Antonio). Ovejero,
Ovieco. Norato.
M árquez. Campos.
Roda. Avecilla.
Monzon. Angulo.
Alfaro. Medrano.
Maestre (D. Antonio). M ontero.
Lorente. Moyano.
G utiérrez de Ceballos. Gómez.
G urrea. Falcon.
Oliver. M iranda.
Pita. Rodríguez (D. V icente).
Lop^z Infantes. Gastón.
Alonso M artínez. Cuenca.
Miguel Romero. Yañez (D . Manuel).
Alonso Colmenares. M oriarty.
Perez (D. Tomas). Lam adrid.
Lallana. Fernandez Santaella.
Yañez (D. Ignacio.) Olea.
Jaén (D. Tomas). A ltuna.
Cantalejo. Fernandez de los Ríos,
Cantero. E cheverría.
Avediilo. Benitez de Lugo.
Reus. Perez Zamora.
E< barrí. Nocedri.
Udarta. H erraiz
Dulce. Ramírez Arellano.
Peña. Serrano Beduya.
Areal. Sarillas,
iñ arra . Sr. Presidente.
Rivero C idraque. Total 85*

Señores que d ijeron s í:

Calvo Asensio. M ariátegui.
Uasala. Perez (D. Ramón).
Valera. Vinent.
UHoa. Faiero.
Rubio C aparrós. Sorní.
C alatrava. Gaminde.
San Miguel. Macía Castelo.
Nicolau. Poyans.
Montemar. Acha.
González (D. Ambrosio). Lobit.
Jaén (D. M ariano). Olózaga (D. José).
Mansi. Ramírez Arcas.
C arreras. Fernandez del Castillo.
Cassal. Aguilar.
Latorro (D .C arlos). Galvez Cañero.
Madoz ( D. Fernando). García Briz.
M endicuti. V illapadierna.
L lorens. Guzman y  M anrique.
Cobardes. Lozano.
Uzuriaga. Gil Sanz.
S uris. Rivero.
C orradi. G utiérrez Solana.
Caiballo. García Ruiz.
Ferriol. Gassols.
Gil V irseda. Villalobos.
T alayera. N avarro (D. Alonso).
Godinez de Paz. Bertem ati.
Llanos. Alfonso.
Otero. H errero .

; Degollada. Orense.
Moncasi. Ordás.
Labrador. Figueras.
A rriaga. Gatell.
Alcalá Zamora. Pomés.
M arugan. M artell.
González Alegre. Ruiz Pons.
Alonso Cordero. Pereira .
Latorre (D. Juan). Am ^tller.
Portilla. Gómez de la Mata.
Amado. A lvarez.
A lvarez Acebedo. Fuente A ndrés.

Total 82.

E l Sr. PRESID EN TE: Se suspende esta discusión.
Las Córtes quedaron enteradas de que las comisione: 

que se expresan á conrinuacion habían nom brado respecti
vam ente Presidentes y  Secretarios en la forma siguiente : 

4Í La que ha de inform ar sobre la exposición relativ í 
á una ley de in q u ilin a to s, á los Sres. Olea y  B ayarri (Doi 
Pedro).

2? La nom brada para  dar dictam en sobre pensión i 
Doña M aría de la Soledad y  Doña María de la Merced Vi- 
Halón y Daoiz, á los Sres. Sánchez Silva y L atorre  (Doi 
Cárlos).

3.a La encargada de inform ar sobre la proposición di 
ley para que se inscríba en el saloa de sesiones el nombre 
del Brigadier D. Francisco Abad C haleco, á los Sres. Es
calante y López Infantes.

4.a La que ha de d a r  dictam en relativam ente á pensio
nar á la viuda del Brigadier D. B ernardo de E ch a lecu , í 
ios Sres. M artin y G urrea .

5? La que ha de inform ar sobre los caso3 de reelección 
de los Sres. L a h u ó n , Vázquez Bugueiro, Velo y Escosura 
á los Sres. Martin y Peña.

6 .* La que entiende en la propos'cíon relativa á la for
mación de un proyecto de ley de instrucción púb lica , á los 
Sí es. Alfonso y Rivero.

El Sr PRESIDANTE : Orden del dia para m añ an a : ca
sos de reelección do los Sres. Moreno B arrera , Ribot J 
A re a l; discusión del dictam en de la comisión sobre la ley 
geueral de fe rro -ca rrile s , y  después la discusión pendiente, 
Se lev; uta la sesión.

E ran  las seis y  media.

Nota. E l presento extracto  quedó term inado á las nueve 
y  media ; y después de facilitarlo la redacción á los perió* 
dicos que quisieron aprovecharlo , S8 rem itieron las últimas 
13 cuartillas á la Im prenta nacional á las doce de la noche^

ANUNCIO.

ATENEO DE MADRID.

Esta corporación celebra jun ta  general ordinaria el 
viernes í  del actual á las nueve de la noche.

Lo que se avisa á los Sres. socios para que se s ir
van concurrir.

Madrid 3 de Mayo de 1855=»El Secretario primero, 
Marques de la Vega de Armijo.


